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PERIODICO OFICIAL~ { 
DEL GOBIERNO D_EL ESTADO DE HIDALGO. r 1 

Las leyes y demás áisposiciones de caráct'!r oficial son obligatorias por el sólo hecho de publicarse en este periódico. ~~. 

TOMO LXII. PACHUCA DE SOTO, 16 DE MARZO DE -1929. NUM. 11. Ci;f" ~ 

CONDICIONES: 

E1te periódico se p:iblicar4 101 dfae 19, I, 16 1 24 de 
cada me.. 

LH 1ub11cripcione1 toe reciben en la AdmiDi11tracl6n de 
Rentaa de cada Dl1trito y el precio de cada 11\\mero aert 
de diez centavo•. por 1ub1cripci6n i;emettral. 

Lo1 n.Jmero11 11uell01 o atra1ado• valE:n veinte cent.aYoa, 
1 1e expenden en la1 Admini1tracionea de Renta1. 

GOBIERNO DEL ESTADO 
PODER EJECUTIVO 

de Yeracruz punto. En estos momentos aca ha 
recibirse siguiente mensaje que dá idea de Ja 
vergvnzosa y cobarde huida del ex-Gral. Escobar 
cuyo pánico traduce la comunicación del Sr Gral. 
Eulogio Ortiz: Comillas Monterrey N. L. 6 de 

2528 marzo de 1929. Gral. Srio. Guerra y Marina. 
Al margen un sello que dice: República Mexi- rastrno Chapultepec. Hónrome participar Ud. 

cana . . Estado de Hidalgo. -Secretaría General. ampliando mi información ~nterior que Escobar 
-Sección de Gobernación. en su precipitada fuga dejó cinco ametralladoras 

CIRCULAR NUMERO 61. y mas de un millón de cartuchos pertenecientes 
. " ,, . . a la Séptima Jefatura de Operaciones punto así 

El C. Pres1de_nte de_ la. Reµ~blica en mensaJe come también algunos cientos de miles de pesos 
fechado ayer, d1c~ I~ siguiente . . . ,, punto. Resptte. punto. Gral. de Brig. E. Ortiz 

' 'Para su conoc1n:i1rnto te1.go la sat1~facc1on de 1 Comillas Salúdolo muy afectuosamente. Pre­
corryunicarle las últimas novedades pur to en ope· · iden~P de la Rep. E. Portes Gil. 
rac10nes cont_ra ex-Gral. ~scobar se •:ep~ ·~ urgl n Y or acuerdo del U Gobernador lo transcribo 
temente Ja via t~nto de "an L~1s a Sa lt1 .a?, con~o a Ud. parg su profusa publicación, sirviéndose 
de M~mterrey a Si ~~1,~ Gra! h ilog1o Ortaz comunicar haber cumplido con esta disposición, 
ocupo y laza Mu :- 'Y . :~ !-= • co fü , rz·•s ~obre en eJ .·ccibo respectivo. 
ParPdon y ~ob ~ o.~')1 ·p ra d .) que llegue . . . ,· .. 
Gral Juun A_n ~ ~ ~~m~ñn c¡Ut. 'n ~u· iéntrast a ~ 1t.er~ a Ud. ~t atenta cons1de~~c1on.) 
laal~ura de CH1 Jit . V.~toria y ll"t·frara a ~f , mterr~y ~uft agio Efectivo. No Reeleccton -l. achuca 
a primeras hor: s \~rug·ada 1 ara con 11 .uar ope· Soto, marzo _7 de 1929. - El .. Subsecretario Ene. 
raciones contra 1 HI~'nte~ punto tenemos noricias del D~sp., Lic. R;1fael Martwez Vega. 
Escobar evacuó ya · 1 ro hasta estt: momen· 

2796 
Al margf n un sello que dice: República Mexi­

cana. - Estado de Hidalgo. -Secretaria General. 
-Sección de Gobernación. 

CIRCULAR NUMERO 62. 

to no están plenamente confirmadas punto en 
Veracruz la infidencia ha quedado definitivamen· 
te aniquilada punto fuerzas IPales ocupan Córdova 
por ferrocarril mexicano y Jalapa por interocea­
nico punto trenes de reparación trabajan sobre 
nuevas vías y columna caballería general Acosta 
llegará a v~racruz a mas tardar rn e\ día de 
mañana punto en el Puerto de Veracruz tropas . El_ G. Gobernador con esta fecha, ha dictado el 
leales del 50 Regto combatieron durante todo s!gmeute acuerdo: 
el día de hoy con fuerzas rebeldes del ex-General ''Teniendo en consideración que la actual si-
Jesús M. Aguirre punto para evitar perjuicios tuaci6n que han provocado algunos elEmPntos se 
población intervinit-ron cónsules pactándose ar· , dicios~s ha servido p~ra que los comerciantes, 
misticio. Pero quedó convenido que fuerzas del 1 productores y particulares de mala fe alcen o au­
infidente Aguirre evacuarán población por lo l!ual menten inmoderadamente los precios en los ar­
es indudable que elementos leales encontrá- I tículos de primera necesidad y combustibles, co­
banse dominándolos pur1t!' a juicio nuestro armis- 1 mo maíz, frijol, trigo, p~ pa, lenteja, haba, ar· 
ticio fué solicitRdo por mismo Aguirre quien casi , vejón, sal. harina, manteca, azúcar, panela, arróz, 
es seguro embarcaráse rehuyendo todo encuentro ! café, carne, l~che. cartón ve~etal. etc., etc. ya 
con fuerzas gobierno punto a mas de elementos 1 se~ por concentración, acaoaramiento, ya evitan­
columna gener!) 1 Acusta el coronel Tejeda ha 1 do la transacción, haciendo ocultación de ellos o 
reunido contingentes suficientes para dominar por cualquier otro medio directo o indirecto. se 
por si solo situación punto como también la arma- verá obligado este Gobierno, en caso de intentan:e 
da se ha comunicado ya para ofrecer su misión a o de consumarse ese indPbido aumento de precio 
¡nbierno esperamos que mañana mismo quede u ocultación de mercancías,. a proceder con toda 
totalmente normalizada la situación del Estado energía para reprimir tales irregularidades, fal· 
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128 PERIODICO OFICIAL 

tas o delitos. pues no ha cie permitirse bajo nin- 1ue hngnn circular punto.-Ln fuerzr¡ del Gobierno 
gún concepto que sobre este particular resulte qu l~ ernpa de 111 justificación de sus actos y de la pa 
perj~dicado el J??blico. empleando ademá~ como triótico decisión de la mf>yoría miembros del Ejérci­
med10 de repres1on la clausura del establec1mien- to, nRí como del apoyo entul'i11sta que en estoR mo· 
to y sus 2nexos o del expendio, pero de todos mentos le prt>stan e11 todo el pnís las rrrn~ns cnmpe­
modos se hará la intervención oficial directa en ~i11as y obrerntz, ~nrantiz :1 PI rápido y st>guro triunfo 
la vent.a del artículo que sea motivo de mayor de laH iflstituciones puuto. El movimiento infidt'nte 
p1·ecio u ocultuación, ya sea que se encuentre to- está muriendo en su cuna punto.-La ~ituación Mi 
do o en parte expuesto o almacenado, dando por litar de Verncruz ha quedado totalmente dominada 
tanto. acción popuJar para denunciar los ~asos punto Funzo.s del 44 9 RegimiPnto n las ór<lenes d~l 
señalados; y los CC. Presidentes Municipales o de CoronPI Frnncisico de P . Puga ~e incorporllron a 
Junta~ de Administración Ch~il que tomen cono- Divisionario :\1iguel M. Aco!oltn, Jefe columna ope­
cimiento procederán et~ su caso a formar por tri· rncior1es contra infidentes ,Je~ú~ M. Aguirre, asega 
plicado el acta respectiva en que se asienten cir- rándole control de Oriz'lhn y Córdorn punto. El 
cunstanciadamente los hechos ocurridos, envian· 31 Batallón Comandado por ( 'oronel Juan F. Car­
do a este mismo Gobierno un ejemplar autorizado 
otro al infractor y el último para el expedient~ dona p(1sose a 1119 órde nes d t> I Gen eral Mi.ngP punto. 

que forme la misma autoridad, siendo facultad Gr:il. Acosta avanza rápidamente sobrrl Vernrruz 
d E · · dondP. tiénenEie noticias yn se Pstá combatiendo pun · potestativa e este Jecut1vo determinar si puede 

conocer de los mismos hechos otra autoridad dis to. El Encnrgnrlo de la Ufi 1· i11a lnnlámbricn de 
tinta a aquellos funcionarios; advirtiendo que en Verncruz Re hn ~omunirndo con Chnpuhepec mani ­
caso de resistencia del dueño, administrador de- fe~t~ndo que el Oficin 1 Comisionn do para ejn<'er 
pendiente o encargado de la mncancf a par~ re- ct>nrnra 8e hn retirado y qu e en mi~mo puerro sP 
cibir el importe de la venta oficial será consignado r.om bate entre funzas dtl Tercn Bar al lóo n In~ ór. 
en calidad de depósito, pero a su disposición, pre- nenes d1rPctns dP.l ex Gt>neral Je¡;:ú~ M . Aguirre y 
vio el recibo respectivo, a la prim~ra autoridad tropas lenle~ del 50 He~irniento, parte de la!ol cuales 
judicial o a cualesquiera de las casas comerciales con ant<-'rioridad, hnbinn nbandonad11 Vernc-ruz si. 
solventes de )a localirlad, sin dejar de advertir guiencio. a Coronel Tejedn y nct·rc~l de cuya i1dbesión 
también que cuando haya alguna duda sobre el n(l C'abe rinda porque pertenPcierou a lns fu~rza~ re­
pa.rticular se hará la consulta consiguiente a este lTional*"'~ del E~tiado ~ue comandaba el Ger1ern 1 Lin. 
propio Gobierno para que él resuelva lo condu- rlNo Hernández punto. EspérnRe que en m1•11os de 
cente.-El Gobernador Const. del Estado, Mntias veinticuatro horas ~e · ocupe .Ptterto Ver~cruz re~tn· 
Rodrí~uez.-El Subse~retario Ene. de] Despacho, hlecitrndo tráfico por la vía Ft-rrocnrril Mexicano y 
Lic. Rafael Martínez Vega. - Rúbricas." se confin en que lo~ do-, últimos cut>rpos que siguie-

Ypor disposición del mismo PrimPr Magistra~o ron en su dtft'cciñn ni Ex Geuernl Ag,uirre, qu .. ~ fu_e· 
lo transcribo a Ud. para su conocimiento y fine~ ron ~ 1 ~eguudn comnndndo por el. ex Ueneral S1mon 
indicados sirviéndose contestar de enterado. 1 A guiri e Y t>I tncero 0 1 mnndo directo dt>I ex . Ge11e· 

. ' . . . , 1 ~ul. Je~~~ M. A ~uirre, · po~ rán ser lrn tidns con todo 
Reitero a Ud. m1 atenta cons1derac10n. ex1to, tu "'ªque l1egan n preseutnr c1 mbnte y así trá-
Sufragio Efectivo. No Reelección . -P~chuca fico por la línea inrtP.r-Ücf áriico hmbiÁu lt>stablece ­

de Soto, marzo 9 de 1929. - El Subsecretario En~. rás ,.. purit.o por otra p•ut.e tiént>~e confirmarla noticia. 
del Despacho, Lic. Rafael .. Vartínez Vega. de que Gennalei:i Armer.tn y Reyn11 con corporacio­

nes n sus órdenes en el f. studo de Sonc.ra, dePcono-
riendo 111ovimie11to rebe ldt• inicindo por infidente 

Al mnrgen u n SPllo que dice: Repúb ' icn M: Pxic-a- Mr. nzo, se han Peparado de sus cuarteles dirigiéndo­
llfl . -E~tudo ci t.> Hichl(Yo.-Set"'retnría Genernl - ee por la sierra ruo.bo a Moc-tezuma punto. En el 
S ección dP Gobernación~ Norte del país el infidente J. G. Es,•obu que tin 

CIHCUL \R ~UMERO 63. 

El C. Pre-idt>nt~ de la Rerúb iich t>n mensaje 
ch11do el 6 del nctunl , dic e lo siguiente: . 

giendo 1..-altad ni Gobierno se npod .... ró por E<Orprt-tsa 
de la plaza de MonterrPy, al sentir In aproximación 

fe- de las fu e rzas qu 9 comauda el Genernl Ortiz, sniió 
huyendo dP nqu ... Jla poblneión con rumbo n su nr1ti­
guo Cunrtel General de Torr t>Ón, donde en breve 
~erá batirlo y esearruentndo por los soldados lenles 
punto. '.i;t"J~go ple

1
11n co11fi1111z:1 l'n que e~te injustifi­

c-ndo mov1m1 .... 11to l1evnJo a C'abo por Jt'ft>~ Militaree1 

·:D~ ncnndn cou mi rircular anterior eRte Gobier­
no mi carg<> ha Vt>11ido confirmanr.!o que militares trni 
OOJeR, n I dnnip ClH>rita q u~ Ofl puerlen f-'llC'Ontrnr IJÍn gún 
rt-'~paldo Pu In opinión púb1irn por lnin,iustificndo de ~u 
~c>tnud y que 1-'nnrmP mayoría 11~jérc-ito h11 quedado 
firmr> t>n pi curnp ii mi r nto d·· ~n dt·ber, re!'puldnndo 
Gohi r> rPo l " gí ~ irn' y hnciPnci o honor pre¡¡tiginda ius 
titucióu p 1• rt"11ccPn s • b ,rn 1hdo a rle~arrollnr nnn 
campaña de rue11t.irn~ pn·tPridien<lo dc-sorit'fllílr a to. 
dos nu_.'..~troi Plemer1tos y 1' 1l!!a1iarlo~ !rnbre la Vt-> rda 
dern ~1t11aci..Sn qnt> p:-evall-'CH en PI pní~ pu11tn Pi>r­
mít.11me hac t-' rl 1 ~ i;iu co1 •ocim1 nt , p:1rn que r<.->ch:~l't> 
con tuda energ1a f<Alaa 8 esp~cie~ y burdcls culum111as 

corrompidos, terminará. en hrf:'Ve dando unn nPevn 
oporru11idad al Ejérc-ito Naci nnr.I para expulsor de 
~u ~eno a sus malo~ Y. p~rverens elementos y 
rara ~omprohar qu~ l·sta dignarnentt> capacitado 
r.nrn t>J ... rcer la~ fu11c1ones que la 9ociednd y In Nn 
c1ón le han confiarlo pnuto.-La ju~ticia d~ nu t•st ra 
cnu~a y lne institucinnes rPvolucinrirarins triunfarán 
in~x11rable!Il ... 11t1-1 punto.-Snludolo muy nf1-cruoi;. 11 • 

mente.-.t'r~sideute .H.epública.-E. Porteti Utj''. 
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PERIODICO OFICIAL 129 

y por ecaerrlo riel e. Gob~rnsdor lo tranFcribo 11 

UJ. parn eu conocimic!nto y publica~ión. 
Sírvase acu~ar el recibo corre1pondiente. 
Reitno a U d. mi atenta coneidt>ración. 
Sufrrigio Ef ... crivo. No ReelercÍ<Ín.-Par·huca de 

S •to. marzo 1 l de 19'.!9_ -.~I Sub,.ecrt'tario Ene. de 
D .. ap., Lic. Ratael Martínez Vega. 

"E.M.S. P.-EI Gral. de Brigada Alejandro 
Mange me dirige hoy de Santa Lucrvcia, siguien­
te mensaje: "Estos momentos encuéntrase en 
ésta teniente Juan Grovas enviado General Juan 
L. Cardona para tratar con Jefatura mi cargo la 
sumisión de las fuerzas rebeldes donde se encuen­
tran los batallones treinta y uno, cincuenta y 
segundo pidiéndome a cambio se le permita a 
General Aguirre embarcarse para salir fuera de 

2796 Paí~. Solicitan a la vez para ultimar rendición 
Al margen un sello que dice: República Mexi- I enviar un Jefe ~ camp~:nento r~beld~. Esper<? 

cana. - Estado de Hidalgo. -Secretaría Géneral. 1 sus respetable_s ordene~ . El Ej.ecutivo de mi 
-Sección de Gobernación. · C?rg~ cont~~to el ant~r1or mensaje en _la forma 

e 1 
siguiente; Su mensaje en gue comunica propo-

I~CU LAR NUME_R~ 64. . sición de ren~ición General Juan L. Cardona por 
El C. Presidente de la Repubhca en mensaje 1 conducto teniente Juan Grovas. Rendición refié-

fechado el 7 del actual, dice lo siguiente: 1 rese deberá ser c~ráct~r inc?ndicional para _todos 
"Teniente Coronel José Cervantes, Jefe Acci- 1 l~s elementos: EJe~utivo m1 cargo guar?a~a toda 

dental del tercer batallón, que encontrándose en 1 ciase de considera~10nes de Ley a Oficialidad y 
Veracruz, desconoció el movimiento del ex-Gral. 1 Tropa Y pr~edera con toda energía de a~uerdo 
Jesús M. Aguirre, me dirige hoy siguiente men- con leyes m1h~r~s contra Jefes que p~~ satisfacer 
saje: "Hónrome comunicar a Ud. que ayer el bastardas ambiciones fraguaron rebehon y a_r~as­
tercer batallón a mi manrlo y no de acuerdo con traron ª·sus suba.lternos f~l~~ndo su honor mihtar 
infidencia del Gral. J. M. Aguirre quien había Y comet1e~d~_delt!o de tra1c1on.-C.aso ~o ~ceptar 
obligado a firmar manifü•sto a las cfnco horas, t~I propos1c1o_n s1rva~e proceder sm pe1_dida de 
ataq1Jé su cuartel Gral. desalojándolo hasta es· tiempo. a ba~!r enemigo con to~a energ1a hasta 
tación donde tenía grueso fuerza compue!lto de exterman.ar~o . -Lo que transcribo. a usted para 
segundo batallón cincuenta caballos. cuarenta y su conoc1m1e~to Y fuP.rzas a ~u .digno cargo.­
cuatro regimiento y batallón yaqui. En ataque A!~~tte. saludolo. - Pte. Repubhca. E. Portes 
resultaron muertos gt>nernl y Diputado Luis de la Gil · 
Sierra, General Gnma y un militar d~conocido . Y r or acuerdo del C. Gobernador lo transcribo 
De nue~tras fuerzas leales lamentamO!I do~ _oficia- a Ud µara su conocimiento y publicación, sirvién­
les heridos y tres Roldados muertos hab1endose dose acusar el recibo correspondiente. 
quitado treinta mil pesos en efectivo. un aparato R ·t Ud · t t ·d · · 
de rndio completo y cuatro caballos d1•l estado ei er~ ª · ~1 ª en a cons1 e~~c10n . 
mayor del Gral. Aguirre, como encuentrome ais· 1 Sufragio Efect1v''· No Reelecc1on. - Pachuca 
lado, suplicolo darme órdenes en con~pto "i Gral. de Suto, marzo 11 de 1929. El Subsecretario 
Aguirrequiere recuperar esta plaza, todo personal Ene. del D~p, Lic Rafael Martínez Vegfl. 
este batallón mi mando derramaremos última go ___ _ 
ta sangre en cumplimiento de nuestro deber es- 1 

tablecido ordt:'n daré parte detallad'>. •· Lo guE' ¡ • , . 2726 . 
transcribo a Ud. para su conodmiento manifes ¡ Al margen un sell'? que dice: }{epu~hca Mex1 
tándole que en breves horas llegarán al puerto de , cana. -: ~stado de Hid~!go. -Secretaria General 
Veracruz nuestras fuerzas teniendo la absoluta --Secc1on de Gobernac1on. 
sPguridad de q~e .con esto q.uedará aniquilado CIRCULAR NUMERO 68. 
por complE>to el mtidente .Agmrre.-Mectte. Sa- El C Presidente de la República en mensaje de 
lúdolo. - Pte. Rep. E. Portes Gil." 110 del actual, dice Jo siguiente: 

Y por acuerdo del q. qobernador. lo tramcribo · "E. M. S. P. - Le confirmo mi mensaje de hoy en 
ª· pd. para su conoc1_m1ento y publicac1ón, sir· ¡ la mañana y le transcribo para su conocimiento 
v1endose acusar el recibo correspondiente. , otro del C. Gral de Divisióu P. Elías Calles, Srio. 

Reitero a Ud. mi atenta consideración. · de G_u~rra y Marina que recibí hoy: "Hónrome 
Sufragio Efectivo . No Reelección -Pachuca ! part1c1p~r a usted que en estos_!llomentos acabo 

de Soto, marzo n de 1929. -El Su.bsecretario de recibir.~¡ parte qu~ de Ca~itas ~on todo el 
Ene. del Despacho Lic. Rafael :\1 - ~ u ! convoy m1htar que trald UrbaleJO esta en nuestro 

• /. artmez e,,a. poder pues le fue capturado por el Coronel Juan 
---- Antonio Domínguez, Jefe del veintiocho regí· 

• • • 2796 • 1 miento q~e fgé uno de los que a~acó anoche como 
Al margen un sell? que dice: Repubhca Mext- le comunique en partes anteriores al General 

cana.-:-~stado de Hidi;i!go.- Secretaría General. 1 Ur~alejo quien huyó con solo una fracción de 
-Secc1on de Gobernacion. tremta y cinco batallón que siempre ha coman· 

CIRCULAR NUMERO 67 1 dado rumbo Torreón ha quedado pues destruído 
. / , . · . /este nucleo de r~beldes del que tenían más espe-

EI C. Presidente de la ~epubl~ca .en mensa3e . ranzas. En e_s.tos momento-s cambio el Cuartel 
fechado el 10 del actual, dice lo EJ¡uiente: General a Camta1 para de .allf seguir marcha 1 
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180 PERIODICO OFICIAL 

Durango y Torreón. De Cafüt.as rendiré a Ud. 
parte detallado. Felicito a Supremo Gobierno de 
la República por el castigo gue se está"infrin 
giendo a los traidores que no lian sabido respetar 
su honor de soldados y mucho meno$ han sabido 
cu :nplir con su misión de guardianes de las insti­
tuciones y de salvaguardar Jos intereses nacio· 
na les". -Afectuosamente. Presidente República, 
E. Portes Gil''. 

Y por acuerdo del C. Gobernador lo transcribo 
a U d. para su conorimiento y publicación, sir· 
viéndose acusar el recibo correspondiente. 

Reitero a Ud. mi atenta consideración. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. -Pachuca 

de Soto, marzo 11 de 192~. --El Subsecretario 
Ene. del Dcsp., Lic. Rafael Martínez rega. 

279*' 
Al margen un sPJlo que dice: República Mexi­

cana. - Estado de Hidalgo. -Secretaría General. 
-Sección de Gobernación. 

CIRCULAR NUMERO 69. 

de rebelde Urbalejo, le hicieron señas con bandera 
blanca. Lo que en mi concepto significa solicitud 
de rendición de cualquier manera este rebelde no 
puede e~capar pues le t~!1go ya cortadas las CO· 
municaciones entre Camtas y Durango y entre 
Cañitas y _Torreón y nuest~s-~uerzas van avan 
zando rápidamente sobre Cam tas. Espero que 
en el dia de hoy quedará terminado este grupo 
rebelde en el que tenía sus esperanzas el petulan­
te Gral. Gonzalo Escobar.-Resptte.-Gral. de 
Div. Srio. P. Elías Calles.'·-Lo que con satisfac­
ción transcribo a Ud. para su conocimiento.­
Afectte. Pdte. República, E. Portes Gil." 

y por acuerdo del C. Gobernador. lo transcribo 
a usted, para su con~imiento y pub!ir.ación, sir· 
viéndose acusar el recibo correspondiente. 

Reitero a Ud. mi atenta ronsideración. 
Sufragio Efectivo. No Reelección. -Pachuca 

de Soto. marzo 12 de 1929. -El Subsecret.ario 
Ene. del Desp, f,.ic. Rafael Jlartínez I"ega. 

2796 
Al mnrg~o un s~llo qutl dirt>. R ·públiea .Mt-xi-

EJ C. Presidente de la República. en mensaje ··nnil.-E8 tndo d~ Hidulgo.-~l crt."taria lhneral -
de fecha 10 del presente, dice lo siguiente: St>cción de Gobt>r1,oción. 

CIRL'ULA R NU ~lf4~HO 70 ''E. M. S. P. -General de Div. P. Elías Calles, 
Ministro de Guerra y Marina en mensaje de esta 
fecha me dice lo siguiente: - "Hónrome participar 14:1 C. Prellident~ de la .Hrpt\blicn.. t>o telt>grama 
a Ud. que la columna al mando de: Gent>ral de ~ C'bR.do ~1 8 del actual, dice Jo sigu1t>nte: 
Brigada Amcleto López que desta!'.lué contra el · Fuerau intidentes d.· I Estndo de t'l.aihnahua fue­
infidente Gral. Urbalejo está en Cafütas comenzó ron d· stinAda" para ut:war a lntl tr• pns l~nlt>s qut> no 
su avance a las primeras horas rlel día de hoy y ~' cundaron In i11fidt-11C'ta y que n In~ órdem~s del G~­
en estos momentos comunira de Fresnillo el Cao. nernl ~l:atíu• R,mo~ J~f~ dt> lns t lpt-rat·io1Hs Milita 
Francisco Cornejo que IJegó a aquPlla plaza, que res en t>I Estarh-, d~ Chihuahua d~tie11d~u el Put>rto 
anoche entre las veintidos y veintitres horas los i.'rot1teriz1' de Ctudad J ui\rt>~ Según ioforruf>s que 
regimientos veintiocho, treinta y nuevP V ci'lcuen P;>ortun&mt>nte tr:~nsmiriu ... 1 n~uernl Matiu Hamo@ 
ta y nueve de la columna del Gral. Urb"tlejo a la~ fnPriu en~mi~ · as se- hnbrnn nrnoximndo a In pla­
quienes no se les había comunicado Jos propósitos z~ dt' Ju:\r~z d~llde nrn·he del {4fll de ny''' viniendo 
de rebelión y que por lo tanto venían engañados ... mb erc-llrt~s Pn trenes m1litun·,. El ataque aohre 
al darse cuenta de la actitud del referido Urbalejo l iud:l ·I J uárez pri1u·ip1<; ~n la mailrur••da •1e1 día d~ 
acordaron de común acuerdo con los jefes de es bny seg;.~n parte del Geau·rol ~latías R:imos ql1 i~n ee 
tas corporaciones, atacar al resto de ]as fuerzas c4 muni<·a con la Serr .. tArin ci~ Gunra tan "igo1t-ntea 
de Urbalejo, que pertenecían leales al mismo y si término!': ·' H ó11rnmt·" munil·u" Ud. 7-SO 3. m., 
posible capturarlo. El movimiento se llevó a ca habrios~ fuego con en,:amigo hahit>ndo alcanzado éxito 
bo Y los resultados obtenidos serán comunicados c1•mpl~to primer corub1'tt-, algunos di@lper~os incor­
más tarde por el Coronel Juan Antonio Domín poráodost'nos S..,. guiré inf rm .. ndo. Resp.-ton!'a· 
guez jefe del veintiocho Refto. nueva columna rue1 •tt>.-Gennal Ram.1s,,. p, en des~1ué" rec1biose 
de avance el día hoy batirá a Gral. Urbalejo que nviti.1 dt' qut> un T~· i,·ntt> dt>\ 27 B -•tallóM t1e rncorpo­
aún .se sostiene en Cañitas y tenga Ud. señor ró l·on 16 ~lda1ins ri~ l l Re~imi~n to y que un Tf"­
Pres1dente la absoluta seguridad de Utl éxito com- iiente d ! 11 Regimit·ntn que se de~rt6 de lo:t iuti 
pleto. En dos haras establezco mi cuartel Gral. q~ntes para inrnrnnrnr~t? con lo~ len 1 t>~ mani6e~ta 
en Zaca~e~as para de aJlí avanzar al lugar de los gue In~ tr1lpas del 27 B.,tallón ... t.in fiel'<'' 11t.-fltu y 
acontec1m1entos.-Muy Re3ptte.-El Gral. de Div. cnudan la prim.-ra nportunid,Hi psr" int~orpnrar:-~ 
Srio., P Elias Calles." -Posteriormente se recibió 

1 
c••n l. Q fuerzas d~I G1 bi~rno. Al te1wr r.tnoe1wi ... n· 

de! mismo señor Gral Calles~ el siguiente men· j t~ .¡~ io antninr t41 G~n~nl \11\tías Hamos f'ati,\ a 
sa3e: "Ags. CaliP.ntes 10 marz.). Tengo el ho- l nonf~n·n<'inr c,>n trop"~ dt-l 2i Batallón. A has 10..&5 
nor comunicar a Ud. que regimiento caballería 1 d~ lii moñiwa t'~ r~cibit' nue:a\'o parte tele"rá6,·o ro· 
que me referí en mensaje anterior y que traía munic:rndo qu~ un st>gundo ataque iniciaJt> 9,,hr.- la 
engañados el Gral Urbalejo están concentrándose vía dtll ~'errnt'urril por loi trnidores fu~ rerbaaaJ 
est~s momentos.ª Fresnillo. Hoy e~ la ma~ana 1 P.,ºr las tropa~ len les. ~e informa 1gu i!me"t' qu~ l 
t~mente Corl. S1dar llevando un ofictal de n11 es-, Ge"eral :\farios Rnmns ~a'io,. 8auqut>ar al Potlm•1t~• 
tado !11aycr hizo una explo1·~ción sobre el campo i' C•>lll•' 1"~ ~r~l·ti\·o~ qu~ origaM\ m• ''' '" P'rh n~la11 a 
enemigo y al pasar por Cafütas Cuartel General la Gaaro&Clóo de J uár~• erao redaeadoa ,_. ouafi• •• 
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--------------------•P•E•R~IO•D;.;192..2.Fl~CIAL~~mm!!!!~~B!!!!l!!!!!!'wm!!!911!!1~~13~1~ 
qu,. tal movimiento rlri flanqueo baya eido bPcbo con \ "Tengo la honra de particip!lr a U d. para su co­
t.~ opn,. del 27 Batnll~n inr.nrporada., ya a los con- nncimiento y efectos legales consiguie~te~, que co~ 
trng••nt.PI IPA lee. s~. ludolo afectuoaamente.-Prm~Í· ft-cba de hov ha bido regiPtrado en el hhro reppect•· 
tiente n~póbltca, E. Portes Gil". VO de eeta Secretaría a fojRB 105 el ··BLUQU E 

Y d d l {' G UBRE RO Y CAMPESINO NACIONAL", por oruer o e '· obernador lo transcribo a 
Ud. pam su ~onor.imiento y publicación, sirviéndose constituido en la 2a. Calle de Humbolt, número 16, 
ar·us11 r el rPc1bo correepodiente. de eEta Ca pita 1, con obj .- to :le que pueda tomar par­

te en laR próximn@ elecciones extrnordinarias para 
Heitero ª U d. mi atentA consideración. Presidente de la Rapública, en virtud de haber lle 
8ufragio Efoctivo . No Rerlección.-Pachuca de nado los requisitos qne hasta ahorB le son exigibles 

Soto, mnrzo 12 1h 1929 -El 8nbReeretario ~ne. dt>l y qae se eeñalan las rin~o primeras frarciones del ar­
De!p., Lic. Rafael Martínez Vega. -Rúbrics. 1 tículo 106 de la Ley Electornl de Poderes Fedt>r&· 

le9 vigeote. El distintivo con que jugará la Agru-
! pación de que se trata consiste en una hoz y un 

1 

!Ilartillo cruzados sobre un yu~que, todo en cotor ro 
2796 Jº· en el yunque una inscripción que dice: BLO-

A l margen un 1tdlo qu ·~ díct: Estadoa U nidos , QU ~U. Y C, en ~etru ?'!11 cas. Todo el fondo blao· 
Mexic·anoE.-E1tad o de Hidalgo -Secretaría Gene. ¡ co Y entr? un ~~1llo roJO · . 
ral .--Sección de Gobernación. 1 Y por d1spo!l1c1ón del C. Gobernador lo transcnbo 

o U d. para su conocimieeoto y fines conaigoitntes. 

CIR<~ULAR NUMERO 71 ¡ Sir_vase ecasar el. recibo de es~ilo. . . 

Lri Secrete ría de (:}obernación en circular númPro • Reitero ª U d. m1 atenta con&1derarton. 
7 de 4 de n<~tu11I. giradB, por el DPpnrtAmento de Go · Sufragio Efectivo. No Reeler.ción.-Pa"hun de 
bernación Seccion Primero . - M ~H St•gunda, Exp. Soto, mano 12 de 1929.-El Subsecretario Ene. del 
(29)-116, dice lo eiguíent~: '. De11p. , Lic. Rafael Martínez Vtigs. 

CENSO DEL DISTRlTO DE ZACUALTIPAN. ~la prodvci6rt di alcolaol 11 la CKOtizaci6" detenninada por la. 
Dirección General cU Rentas para. d ~mMio ~.cal d~ 1929. 

Ndmero 
,,o.1e1IV• NOMBltE DE LOS PRODUCTORES Nombre de las Fábricu Ubicación 
1 
2 
3 
4 
6 
6 
7 
8 
9 

10 
11 
12 
18 

MoiaéR Cornejo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Gabriel Hi vera . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Rafael Gómez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ..... . 
Mardonio Hern•ndei .................. _ .. 
Manuel Cerecedo. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Celia Campos . ... .. . ..................... . 
Crisóforo Campo• . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Bernardo Riafto. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 
Cruz Cervantes ......................... . 
Pastor Fuentes . . . . . . .... ...... ....... . 
Marciano Cabrera ........... .. ............ . 
José Cerecedo ........................... . 
José Alarc6n . . . . . . . . ..................... . 

Mojonera 
Sin nombre 
Tlahuelompa 
Cuatempa 
Te peco 
Chic halla 
Cuatempa 
Cuatempa 
Te peco 
Lu Cantinu 
LuCanúnu 
Tepeeo 
Xico~co 

RESUMEN : 

Zacualtipin 10.80 
9.36 

.. 7.20 
Tianruiatenro 6. 04 

.. 2.70 
Tianpistenro 10.80 

5.90 
3.74 
8.64 
8.64 
8.64 
8.64 

" 78.84 
SUMA GENERAL .. . .. . . ..... $ 168.94 

Importa el impu•to al afio .... ........ $ 2,027.28 
Tipo del impuesto: un centavo mensual por litro. 

Pachuca de Soto. 11 de febrero de 1929.-EI Director General de Rentas, Gabrúd Gturrero.-Se Aprueba: Pa 
chuca. 12 de febrero de 1929.-El Sub-Secretario General, Lic. Rafael Marttnez Vega. 

CENSO DEL DISTRITO DE MOLANGO, sobre la f1'oducei6JI de alcohol y la. euotúación deúrm.ifUJda por l4 Di· 
rección Gmeral <U Renta. cül Eatado, para d ejercicio fiscal de 19!9. 

1 
2 
3 

NOMBRE DEL PRODUCTOR Nombre de las Fábricas Ubicación 

José Manuel Hern&ndez .................... . Sin n\lmbre Tenango 8.10 
Amando Melo ......................... . ... . Jxtlahuaco 10.26 
Sdcundino Quijano ........................ . Tepehuacán 14.68 

Suma ........... .. ......... 82.9' 

RESUMEN: 
IDq>Orta el impuesto al aflo .... . ........ $ 395.2.8 
Tipo del impueJto: Un centavo mensual por litro 

Paclluca de Soto, 11 de febrero de 1929.-El Director General de Rentas, Gabriel Gturr,.,.o.-Se aprueba.-Pa· 
eh-. ll .. febmo de 1119. -El Sub-Secretario General, IM. Ra,f<Ul, Martina V eaa. 
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CENSO DEL DISTRITO DE M ETZTITLAN, sobre la r>roducci6n de alcohol 71 la cuotizaci6n determinada por la 
Dirección General de Rentas del Estado, para el ejercicio fiscal de 19f9. • 

Cuota men1ual para el l:1W• 

Pr!~.~~~ NOMBRE DE LOS PRODUCTORES Nombre de las Fábricas Ubicación rati~:::,!'f~~·R~~~ 

1 Diego González .............. . ............. . Sin nombre Arroyo Hondo $ 10.80 
Barrio de la Fuente 8 55 2 Sabino Zapata ............................. . 

8 Paz Perrusq ufa ......... .. ................. . Tlaniateno 9.00 
SUMA GENERAL ...... . ... .".$ 28-:-5-r-

RESUMEN: . 
Importa el impuesto al afío .... . ....... $ 340. 20 
Tipo del impuesto: un centavo mensual por litro. 

Pachuca de Soto, 11 de febrero de 1929. - El Director General de Rentas, Gabriel Guerrero.-Se aprueba: Pa­
chuca, 12 de febrero de 1929. -El Sub-Secretario General, Lic. Rafael Martfnez Vega. 

CENSO ,DEL DISTRITO DE JACALA, sobre la producci6n de Alcohol y la cuotizaci6n determinada por la Di· 
recci6n General de Reri tas para el ejercicio fiscal de 1929. 

Cuota men1ual para el E1tade 

»!:,~':'e9.'i~0 NOMBRE DE LOS PRODUCTORES Nombre de ]as Fábricas Ubicación rat~:'!:aY°Je1a¿>~r~~~16ª 

1 
2 
3 
4 
5 
6 
7 
8 
9 

Maria Eustolia Martfnez ................... . 
Agripino Lechuga . ... .. . .................. . 
Elpidio Zamudio .......... ........ ....... .. 
Frumencio Lugo ....................... .. . 
Ignacio Castellanos . . .................... . . 
Victor del Rosal. .. . .. . .. . . .. . . . . . . . . . ... 
Mauricio Márquez ......................... . 
Rodolfo Martinez . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . 

Sin nombre Jacala 
Pisaflores 

La Misión 
Capulhuacán 

$ 22 50 
22.50 
22.50 
22.50 
22.50 
22.50 
18.00 
22.50 
22.50 

10 
11 

Ricardo Vázquez . . . . . . . ................ . . 
Bartolo Oliva ............................. . ,, 22.50 
Silviano Martinez ...... . . . . ............ . Pacula 10. 80 

SUMA GENERAL ............ $ 231.30 
RESUMEN : 

Importa el impuesto al ano ............ $ 2,776.60 
Tipo del impuesto: Un centavo mensual por litro. 

Pachuca de Soto, 11 de febrero de 1929. - El Director General de Rentas, Gabriel Guerrero. -Se aprueba. -Pa­
chuca, 12 de febrero de 1929. - El Sub·Secretario General. Lic. Rafa.tl Mart{nez Vega. 

1718 Pachuca de Soto, enero 31 de 1929. -El Gerente del 
JUNTA lrn Hl~N E FIC~~Nf'IA PUBLI CA DEL t:ST\00 D~ HllJALGO Monteplo. EmilioMae.!tro. ;-qonforme: Junta de ~~m6n. 

ADMINISTRACION GENERAL Gral. de la Beneficencia Publica del Estado: Cectlto Ra.-l mtrez Castillo, poctor David Hermosillo, Jos' !barra 
MOVIMIENTO GENERAL dtl Montepfo de la Btntfi.· 

1 

Ohvaru.-Ríibricas. 
cencia Pública del Estado. en el mes d~ enero de 1919. _DET~LLE DE GASTOS GENERALES. 

Saldo de Caja el 31 diciembre de Alquileres. 
1928 $ Renta pagada por dos bodegas en la 

· · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · 3. 883 69 casa número 10 de la l • Calle de 
Desempef'lo al 5% . . .. . . . . . . . . . 2 293 50 M' d' te 1 26 d 
Intereses del 5% . . . . . . . • . . . . . . 114. 70 ma, correspon 1en a mes e 
Desempet\O al 10%..... .... . . . . . . 864 50 d~ enero. al 25 de febrero 1929, se-
Intereses del 10%........ .. . . . 86-49 f)i~;!,~~ · · ·.. .. · · · · · .. · · · .. .. S 30.00 
Desempei\o al 12%.......... . . . . 300.00 v l d d. l ( · 
Intereses d·.:l 12% . . . . . . . . . . . . . . 36 oo a or e os P umeros sm compro-
Desempe.ao al 15a1- 640 50 bante) · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · $ 1.00 " -ro·············· · Pagado a la Cfa. Nacional de 'feléfo~ 
Intereses del 15%. . . . . . . . . . . . . . 95.~l nos por · · l d 
D ~ 1 20 ~ 2 068 50 servicio en e mes e esempeuo a o • • • • • • • • • • • • • • , . enero 8 gú ·00 
Intereses del 20 a1. 413 70 · e n reci · · · · · · · · · · · 6 00 

-io • • • • • • • • • · • • • • • Pagado a "'El Observador" por pu~ · 
DesempeiiO al 25% · · · · · · · · · · · · · 343·25 blicaci6naviso remate, según recibo 
Intereses del 25% .............. 85.82 Pagado a Au r V . 10.00 

" ., 25 % según prendas . re iano ~rgas por ms-
rema tadas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 291.3S ~Jac16dn ldMe luzteelé

1 
ctr1cagúen las Ofi-

Venta de prendas en el mes de cmas e on Po, se n recibo.. 20.45 37.45 
enero de 1929 .. . . . . . . . . . . . . . . 1,208.50 Muebl "t 'le d ·1~ ... 

Demasfas a favor de los tenedores 1
1 

8 
es .'I! u i 

8 e escrt~rw: 
de boletas de prendas sacadas a p ra.do ª El Observad~r por 1, 000 
remate . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 31.30 honJª8 p~pel. para oficios y corres-

Préstamos sobred prendas en el §°ue~~ta. impresas, según recibo 15. 00 
mes en enero e 1929......... . $ 8.405.50 Emilio M t G d 

Demasfas pagadas a varios, contra aes ro, erente el Mon-
boletas de prendas rematadas. . . 1.35 :~:~ su sueldo por Enero, segdn 

Gastos Generales, según compro- F . · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · · . . 300. 00 
bantes y deta11e a la vuelta..... '47.45 rancisco Velázquez, Ayudante, au 

Saldo en Caja el 31 de enero de A sueldo por Enero, BE-g(tn recibo... 60.00 
1929.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . S. 90291 . rturo Márquez, Tenedor de libros, 

l¡ual. ....... . $ 12. 767.21 S 12, 757.21 su s~eldo por Enero, se¡ún recibo. 15.00 365.00 

lsual ..........• 4'1.4' 
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2784 ASUNTOS CIVIL1',:S. 
Al marg<-n un sello que dice: Re públira Mexi- E d O 

CllnR.-Estarlo de Hidalgn .-Secretorfa Gernral.- s~tá:s~~ .·:: :: :.:::::::::::::::::::: :: ::·::::: 12 
Sección de Estadística y F nrnento. Pachuca, 7 de febrero de 1929.-V'1 B9, El Presidente 
~n cumplimiento de lo mandarlo por el artículo 30 de la Sala, Líe: CrescencianoAgui~era.-EI Secretario de 

de !ª Ley Agrnriadel E~tado, expedida el 17 de 1 IaSala,MarcialEscudero.-Rúbr1cas. 
noviembre de 19~3 y eu virtud de 110 haberse pro- j-------------------
cedi~o a fraccionar de ncuerdo con el rirtlcu lo 16 de 

1 

SECCION AGRARIA 
la misma Ley, la Hacienda de San Franci@co Lon. 
dre~, ubic·1 da en el ~I unicipio de Singuilucan, del ----
cx. Di@trito de Tulanciugo de e~te E~t11do y giendo 1 2271 
propietario ar.tu:dmen te de dicha Hacienda el señor Al margen un sello que dice: República Mexi 
Honora to García. debe entenderse que se niPga 11 c~na.-Estado de Hidalgo.-Comisión Local Agra­
efectuur el fracr.ionamiento de referencia y por lo ria. 
TI_liemo nntifíquesele por medí<! de~ presente, qa~ sur- Al margen de catorce h'>jas un sello que dice: 
t1rá .ª'J~ ef~ctos d. Pde su publ1cac1ón en el P t-n.ód1co Estado de Hidalgo.-Poder Ejecutivo.- -Al cen 
Olic1nl d1-I E'tadn, ~ue •e vá ~ procrder.de oti~io Y tro de las mismas hojas: ~xp. Núm. 79.-"EL 
e n ~u rebeldía u fracc1r111ar las t1err11s de d1cba Finen, 1 CAJON", Mpio. y Dto. de Huichapan.-RESO-
bac1end? la venta de parce lrss en ~u ca~o. En co~ 1 LUCION. · 
aerue11c1a se le concederán 15 días 11 conta r del s1 
guieute P.n que se publi4ue eata notificación pnra VISTO !?ara su resolu~i?~ el expediente .núme­
que indique el lugar donde desee ~e le dem:irquen ro 79 .s.egmdo ~.n la Com1s10n Loc~l Agrar1~, por 
las hectáreH que le c:orrt>Rporrdan de ac uerdo con la ?.otac10~. ~~ ejidos, ~ !a. Ranc~eri~ denom1!1ada 
Ley, P.n terrnrro~ de 111 H aciend11 que Fe vá a frac El Cajon , del Mumc1p10 y D1str1to de Huicha­
cio1111r. CUM.t:'LA8E.- 1<;1 GobernodorCon~t. del pan, de este Estado, y 
Eerado, Mntíns Rodríguez. - Rúbrira -El Subee- Resultando Primero.-Que un grupo de vecinos 
crernrio E 11 c. del D"'s pacho, Lic. Rufacl .\lnrtím:z de esa Ranchería se dirigió a este Gobierno con 
Vega.-Rúbrica. fecha 3 de junio de 1926, en solicitud de dotación 

de tierras ejidales, fundándose en que carecen de 

PODER JUDICIAL ellas en e:-. tensión suficiente a la satisfacción de 
sus necesidades agrícolas, por lo que se encuen-

1685 tran en difíciles condiciones económicas y sin me· 
NOTICIA que 11w11ifiesta el mwimimto de Ezpedit11tes dios adecuados de remediarlas. Esa solicitud fué 

Penales y Civiles habido rn la Primera Sala del Tri- 1 turnada a la Comisión Local Agraria para su tra­
bunal Superior de Justfcia del E~tado, durante el mes 1 mitación y dictamen, con focha 28 de julio siguien 
de enero del ai1o pr6xuno antn-1or. te, habiendo acordado instaurar el expediente res-

EXISTENCIA ANTERIOR. 1 pectivo en sesión que la misma Comisión celebró 
En tr'm!te .... ............ .. .... .......... . . 11 el día 3 de agosto del mismo año, pidiendo y oh-
" estudio . .. . · ···· · ·············.,.:··· .. ···· 5 teniendo de este Gobierno Ja publicación de la di-
" poder del C. Procurador de ~~sticia . · · · · · · O cha solicitud en el número 35 del Tomo 59 del 
,, poder del C. Defensor de Oficio.. .......... O "P 'ód' Ofi · l" d ¡E t d d' l 
,, poder de los CC. Defensores particulares . .. 11 en ICO Cla e S 3 O, correspon tente a 

ENTRADAS . .... ......••.. 79 día 16 de "eptiembre del propio 1926. 
SALIDAS. · ···· ··········· 59 Resultando Segundo. - Que la Comisión Local 

PENDIENTES PARA FEBR!!Ro Agraria. encomendó al Ingeniero Salvador Te uf. 
En trám!te. . . . .. . . .. .. .. . . .. . .. . . . . . . .. .. . .. 3 f er la formación de un plano topoifráfico en el 
,, estudio . .. · .. ......... · ...... · ·:: .... ···.. 4 que figura la Ranchería "El Cajón' y una zona 
,, poder del C. Procurador de J~sucia. · · · · · · · o colindante suficiente a proyectar el nuevo ejido 
,, poder del C. Defensor de Ofic10 . . .. . .... ... 28 d I d ¡ ¡· 't d ..:i 1 

poder de los CC. Defensores particulares... 12 e ese ugar en caso e que a so ic1 u •Je os ve-
" - - cinos fuera justificada. Al mismo tiempo se en-

Sumu iguales .... .. ... . 106 106 cargó al Ingeniero Teuff er que recabara los datos 
PROCURADOR DE JusnclA. técnicos del caso y para que como representante 

Existencia anterior. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . o de la Comisión, procediera al levantamiento del 
Entradas. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 53 censo general y agrario, de acuerdo con los ar-
Salidas .. · .. · .. .... · .. .. · · · · · .. · · · · .. .... · · · · 53 tículos 12, 22 y 23 del Reglamento Agrario de 10 
Pendientes .. · · · · · · .. · · .. · · · · · · · .. · · · · .. .. · O de abril de 1922. 

DEFENSOR DE OFICIO. 

Existencia anterior. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . O 
Entradas . ... ... .. ... . . .. . .. . .... .. . ...... . 28 
Salidas . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ... . . . . O 
Pendientes . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . O 

DEFENSORES PARTICULARES. 

Existencia anterior ....... ..• ... .. , . . . • . . . . . . 11 
Entradas . ........ . ................... ·... •. 1 
Salidas . ..... . .. .. .. . . . .......... . . . . . . . . . . . O 
PendlentH . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 12 

Como el censo levantado por el Ingeniero Teuf­
fer en unión de los representantes del Ayunta­
miento de Huichápan y de los vecinos de la Ran· 
chería, no debe tomarse en consideración, por 
cuanto a que las disposiciones legales conforme a 
las cuales se rigió el procedimiento fueron dero­
gadas no debe entrarse a juzgar de tal documento 
que en acatamiento de las ley~s vigentes, fué 

_repuesto. 
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El Cuestionario ''D. s ,, que encierr.a J~s dato R_esultando 1:e~~ero. - Que con. la op~rtt.~nidad 
técnicos proporcionados por el profes10msta en deb1~a, l~ Com1s1on Local Agraria,_ notifico a los 
cuestión, dice Jo siguiente: Habita~tes confor- l prop1etar10s de las finc~ .. s que pud1er,an resultar 
me al censo por él levantado, 196; habitantes con- afe:tadas por la dotac1on, en los termmos del 
forme al último censo oficial, 190; pe~·~onas capa - arti.culo 22 reformado del Reglament? de 10 de 
citanas para trabajar la tierra, 73,siendo 35 las ab;1l de 1922; pero como e~a ley fue dercga~a 
que poseen terrenos dentro d~I penmet~o actual ~rimero, por Ja de 23 de a bnl de 1927, y despue! 
del poblado; superficie de) eJ1d? del f!llsmo, 78 es~a fue reformada por l~ ~,e 11 de agos~o del 
H~. 92 As., de las.que 7'! Hs. estan cultiva~as por mismo año_, J~ misma Com1s10n, h~bo ~e. SJustar 
35 jefes de familia; , existe dentro del pen~etro sus proced1m1entos a las nueyas d1spos1.c1ones, y 
de la Ranchería una parcela de dos hectareas, al efecto, citó a los propictar10s a una Jun.ta que 
perteneciente. al señor A!Jiceto Sánche~, que es debería verificarse en 8US oficinas,, con obJe~o de 
vecino de la cmdad d~ Hmcha~an; la~ prmr1pales que nombraran representante co~un para la mte 
tierras de la Rancheria las cultivan directamente, gración de la Junta Censal. Esa Junta tu~o efec. 
y los cultivos principales son: el maíz, el frijol y to el día 11 de oct1ibre de 1927, concurriendo a 
la cebada, con rendimiento medio de 60 x 1, 12 ella la mayoría de los interesados, según consta 
x 1y9x1, respectivamente; levantan una cose· del acta que corre agrPgada al expedie,nte, ha­
cha al año y el precio regular del maíz en la épo- biéndose nombrado representante com_un de los 
ca de cosecha~, es de 8 5.00 el hectó\itro; Jos jor- propietarios al señor Pedro Calero, qmen se ha­
n~leros ganan $ 0:50 cts. diarios; las ~guas d~ que llaba presente y aceptó su designación. 
disponen lo~ v~cmos d~ la Ranch~r1a prov1e~en La preindicada Comisión Local Agraria nom­
del ~anant1al ,, La Sabm~ G;,ande , per~e!1ec1en- bró oara presidir la Junta Censal, al ciudadano 
te a1 Ran~ho El Me~bnllo , que adm1~1~tra el Wilfrido ( }sorio, quien procedió aJ desempeño de 
Ayunta~1ento de IJ;mchapan, que las utihz~ co su cometido. El 17 de· diciembre de ese año, el 
mú propias en cant1~ad aproximada ?e 5 htros ciudadano Osorio remitió a la Local Jos documen· 
por segundo d~ comente p~rmanente, Ja altura tos relacionados con el censo. En el acta Ievan­
de Ja Rancheria ~o~re ~l .. nivel d~l mar, es d~ tada con motivo de la instalación de la .Tunta 
2, 100 1!1etros, y su ~ituacion ~eografi~a, de. 20º23 Censal y de la iniciación de los trabajos, se hace 
de Latitud N .. Y 28 d~ Lon.g1tud W , el chrna es constar que el señor Pedro t 'alero. nombrado re­
t~~plado; Ja c1uda~ de Hmch3:pan ,se halla a dos presentante por los propietarios de los predios 
kilometros y la H.ac1enda de ~mtho a cuatro, con rústicos de posible afectación, no se presentó aJ 
las que se comunica po~ ,camm•)S ~e ~erradura en desempeño de su labor, no obstante que con la 
buen. e~tado; la estac10.n ferrov1ar1a de mayor oportunidad debida se le dió aviso de la fecha en 
prox1~1dad ~s, Ja de Hmchapan, que se encucn- que dE::berían principiar Jos trabajos. De ]a falta 
tra ~ cmco k1lom~tros, y se comumca con ella por de comparecencia del señor Calero da fe el ciu 
medio de un camrno ~n. ~uen estad~ qu_e pasa por dadano Presidente Municipal de Huichapan. 
la Cabecera del Mumcipio y del D1str1to. Las 
colindancias de Ja Ranchería, 50n ]as siguientes: 
al Norte, Rancho de Terreros, propiedad del se· 
ñor Alberto Rodríguez. y Hacienda de Minthó, 
del sc .. ñor Manuel Anda Silíceo; por el Sur, Ran­
cho de ''El Membrillo", anexo a la Hacienda de 
''Bendojito.', propiedad del s~~or Vicent~, Mejía 
Galindo; por el Este, Zeq_!!~teJe y !\ancho Hmx 
fí", propiedad del señor Wencesl,ao Guerrer~ P~ 
niagua, y por e] Oeste, Rancho. ,·El Mem~r1ll~ , 
del que ya se indicaron su anex1~~ y prop1etari~. 
Un vecino ayudado por su famiha, puede cultl 
var 6 Hs. 03 As. con rendimiento líquido de .... 
g 361.80 cts. anuales, en tierras de t~mporal; no 
e'xiEten induatrias peculiares ~~ la región y Jos 
vecinos suelen prestar sus serv1c1os en el Rancho 
"El Membrillo'', con jorna]es de $ 0.50 c~s. 

El Censo arroja los siguientes datos: Número · 
de habitantes, 255; número de individuos con de­
recho a dotación 85 de los que 43 son jefes de fa­
milia. Los vecinos df la Ranchería poseen 61 ca­
bezas de ganado mayor y 103 de ganado me!lor. 

Resultando Cuarto. -Que la Comisión Local 
Agraria, para dar cumplimiento a Jo dispuesto 
por el Artículo 64 de la Ley de Dotaciones y Res. 
ti tuciones de Tierras y Aguas de 11 de ago~to de 
1927 Reglamentaria del Artícu1o 27 Constitucio 
nal, notiticó de un plazo de 30 días para alegar en 
defensa de sus intereses a los señores José Carri 
llo, propietario del Rancho de "San José Boyé"; 
Vicente Mejía Galindo, propietario del Rrncho 
''El Membrillo'', Ane}\o a la Hacienda de .. Ben­
dojito''; Licenciado Fermrndo Herrera, propieta 
rio del Rancho de "BoJ é''; Antonia A. Viuda de 
Suárez. que lo es de Ja Hacienda de ''Y onthé'' e 
Isa bel Guerrero, propietaria del Rancho de ''Te­
rreros". En 24 de mayo del pasado 1928 se noti· 
ficó, así mismo, al propietario del Rancho deno­
minado ''Huixfí", señor Manuel Anda SiJiceo. 

La Administración de Rentas de Hmchapan 
proporcionó al Ingeniero Teuffer los datos q_ue 
a continuación se expresan: El Rancho de '·Te 
rreroa", con extensión de 93 Hs 20 As.. e~ pro· 
piedad de Ja señora Isabel Guerrero; Ja Hacienda 
de "Minthó'' y Anexos. con 3,017 Hs 00 As. 16 
Cs., está inscrita a nombre del señor Manue, An 
da Siliceo; la Hacienda de "Bondojito, y Anexos", ~~señor José q~rrillo, en .,reEl?~~sta a la notifi· 
con superficie de 4,212 Hs. 58 As. 20 Cs., apare.~e c~c1011, ~omparecio ante 1? Comision Local Agra. 
como de la propiedad del señor Vicente MeJia ria m~mfest~ndo en escrito de fecha 8. de enero 
Gali!ldo, .Y ''San José Boyé y La Lo~a'', ~pale· I del ~ismo ano, que Ja finca de su propiedad fué 
cen mscr1tai a nombre del señor J ose Carrillo. ~ fraccionada de&de el 2ó de febrero de 1926 por 
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venta ene ~e ella ~iZ? segtín consta en el certifica- Rolicitar una copia del Censo de Ja Ranchería, sin 
dod ~I egistro Pubhco de la Propiedad q. ue con su que alegara ni presentara objeciones al respecto. 
es~rito de alegat? ex~i9e, por lo que de confor. En cunnto n 1 Licenciado Fernando Herrera, 
!llldad con las d1spos1c1ones legales vigentes f~s propietario del Rancho de •'Boyé'', Ele ne~ó a reci 
mafectable. ' bir la notificación enviada por la Comisión Local 

!Ja propiet~ria de la Hacienda de .. Yunthé", Agraria, según informe8 suministrados por la 
s~nora Antonia Aranzol Viuda de Suárez. por me Oficina postal correspondiente. 
d~o d: un esc~ito fechado el 12 de enero del pro RPsultando Quinto.-El Registro Público de la 
p10.a.no? alego: que presenta como pruebas de la Propiedarl, en el Distrito de Huichapan. a peti­
l~g1tim~da~ de la posesión que t.it'ne sobre Ja Ha- rión de In Comi~ión Local Agraria, informó sobre 
c1en~a md1cada, con la copia del testimonio r:le la las fincns de posible afectación. al tenor siguiente: 
e~cntura, mediante la cuaJ fué adquirida por su el Rancho de ''San José Boyé'', está inscripto a 
d1~u nto esposo, así como el testimonio de la es- no~,bre d~l 8eñor José Carrillo; el ~eño~ Vicente 
cr1tura de adjudicaron ·de Jos bienes del mismo. ~eJt.a Galrndo, apare~~ c0mo prop1etar10 de l.a 
Que l~ finca en cuestión tiene una superfi~ie H~~1e~.du de '.'B,~ndoJtt~", .~~ncho ::~1,~e~b,~~­
aprox1mada de 491 Hs siendo 200 Hs de terre l llo Y El VerJel y predio T1xcabRJl , Saaro , 
nos de temporal de segunda clase. po

0

r ser Psas ¡ ''Pu~rta Blanca", .. Boxaní" Y. ''Harta.liza"; el Li· 
tierras muy deJgadas y con muy escasa precipita 1 cencmdo Fernando He~rera. ttene r~g1strado a S!J 
ción pluvial, pues falta el agua Ja mayoría de los ¡' nombre un terr.eno ub1eado en la cmd~d de_}fu1-
años hasta para dar de beber a los animales que ch~pan Y conocido con el nombre. de . Boye ; la 
la finca necesita para las labores agrícolas. El seno:.ª Isabel Gu~rrero, co~o prop1e~rrn de) ~an· 
resto está compuesta por una pequeña porción no rho ~I Terrero • Y la. sen~ra · Antoma ~· Vmda 
mayor de 5 Hs ., que se pueden regar permanen ?.e Suar~,~' como prop1etar1a de la Hacienda de 
temente por medio de una presa que almacena Yonthe · 
agua pluvial, la que en la actualidad está sembra Por vía <le aclaración. la propia Comisión Lo­
da de alfalfa; por 134 Hs. de terreno de agostarle- ('al solicitó de la misma Oficina del Registro Pú­
ro propio únicamente para Ja cría de animales. y el blico de la Propiedad en el Distrito de Huicha­
res t0 de terrenos improrlnctivos. Que en su opor pan, notidas más clnras sobre el pro;:>ieta!'io o 
tunidad comprobará la veracidad ~obre la clasifi propietarios a cuyo nombre estuviet·a inscripto el 
cación de tierras. esperando que se tenga su tin Rancho de "Boyé". Esa Oficina informó que fué 
ca por 1Hs circun~tancius dichas, como una peque inscripto en el año de 1901 a nombre del señor 
ña propiedad innfectable por dotación cie ejido~ Brígicto Uribe. Durante la tramitación del ex-

La µrnpietnria del Rancho de ··T~rreros·'. en perliente esa finca ha aparecido como de la propie­
escrito fechado el 17 de enero, mnnifiesta: que dad del señor Licenciado Fernando Herrera, con 
ese Rancho tiene apena~ una extensión de 32 Hs.. quiPn se han entendido todas las notificaciones y 
según lo comprueba con el certificado c·xpedido diligencias requerid:-is por la dicha tramitación . 
por el Administrador de Rentas de Huichaµan, La Hncienda de ''Bendojito·', con s~1 anexo San 
que acompaña, por lo qtH' está rompre11dido en Frarcisco y Naxcazuhá, tiene una superficie de 
las fracciones l y lI rle la preindicada Ley de 11 5893 Hs. 46 As. 10 Cs .. según el plano de esa fin. 
de ai~osto, estando exenta. en conseruencia. de ca que obra en el Archivo de Ja Comisión Local 
toda afectación ejidal. Agrnria. Üfl esa superficie deben des<.!ontarse 

El ~efüw Vicente Mejía Galindo, propietario de 564 Hs que fueron tomadas para dotar de Pjidos 
la Hda de "Bendojito y Anexas''. entre las cuales al vecindario de Ja Ranchería denominada La Me· 
se encuentra el Rancho defü)min [l do "El l\Iembri silla. p0r lo que "Bendojito y su Anexa'', en la 
110' 1

• alflgó ante la Comisión Locai Agraria, en escri actualidad tiene 5320 Hs 46 As. 10 Cs., a las que 
to d~ 17 de enero . Jo siguiente: que por no poder hay que agregar la ~uperficie del Rancho •·El 
acurlir persona!m~nte a la rev~sión riel Censo pa Membrillo,,, quP siendo de 188 Hs. 20 As. dan un 
ra ~acer las obJec1ones que estimara procedentes, total de .5 .. 517 Hs. 66 As. 10 Cs. . 
des1~na su. repr:esentante para el objeto indicado L~ Ofic1~a del ... Catastro d~J?~nd1ente de es~e 
aJ senor L1cenc1ado Alberto M. González · que eJ 1 Gobierno. mformo a la Com1s1on Local Agraria 
Censo de Ja Ranchería que s~ pretende d~tar es 1 respecto a Ja clasificación de tierras de Jas fincas 
muy exagerada, porque a lo ~umo tiene una 'po- l denominas "Huixff'', "El Membrillo" y "Yon­
blación de 200 habitante, de los que cuando más 1 thé", en la siguiente forma: 
hab_rá 4 o 5 que se dediq~en a Jabores agrícolas, : · HUIXFI. 
haciendo notar que. las tierras que se pretenden 
tomar para la dotación a la Ranchería ''El Cajón" Temporal d~ segunda .. · .. . . · · ... 112 Hs. 40 As. 
han sido indicada8 para el mismo objeto, en ei Pastal de primera · · · · · · · · · · · · · . 155 Hs. 45 As. 
expediente que se sigue a la Ranchería de Dothí. Labor de temporal de segunda con 
Ni e) señor Mejía Galindo, ni el Licenciado Alber- 1 maguey··· · · · · · · · · · · · · · · · .. . 36 Hs. 60 As. 
to M. Gonzále.z, su representante, volvieron a 1 Total . . . . . . ... 304 Hs. 45 As. 
alegar ni a objetar el Censo. Tampoco ofrecie-
ron pruebas de ninguna especie. · EL MEMBRILLO 

El Licenciado Manuel Anda Siliceo, propietario ¡ (."li~ 1 focudr el J'úgd ;. 
del Rancho denominado "Huixfi''~ se concretó a 1 Temporal de pri,nera . . . . .. . ..... 100 Hs. 80 As. 
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Y ONTHÉ. cela de 8 Hs. para cada individuo, por lo que se. 
Riego de segunda. . . . . . . . . . . . . . 2~. Hs. 90 As. rían suficientes para considerar dotados ?, 9 ~ in 
Riego de tercera. . . . . . . . . . . . . . . . 64 Hs. 30 As. 1 dividuos de los 85 con dere~ho aE- dotac101~ que 
Temporal de segunda ........... 12 Hs. 90 As. arroja el Censo agro-pecuario. . n. e~a virtud, 
Temporal de tercera. . . . . . . . . . . . 96 Hs. 82 As. 1 faltan tierras para dotar a 75~ mdlVlquos, de. 
Pastal de tercera__ _ _ _ ......... 133 Hs. 90 As. bien do, para ese ~fflcto, toma~se esas tierras de 
Temporal de segunda con maguey 12 Hs. 90 As. ¡ las fincas que colmda~tes o no con el poblado se 
Cerril . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 66 Hs. 70 As. ¡ ~ncuen:ren comprendidas en las fracciones I y 11 
Improductivo . .......... . ....... 81 Hs 43 As. 

1 
del art1dculo

19
2
2
s
7 

de la prementada Ley de 11 de 
-------. agosto ~ . . 

Total ..... ... 491 Hs 85 As. 
1 

Considerando Cuarto. -:-Que s1end<? las fincas a 
Con~iderando Primero.-Que Ja solicitud de 1 que se ha hecho referencta en el Cons1derando.an· 

dotación de ejidos elevada ante este Gobierno terior en primer término, los Ranchos denomina· 
en nombre de lo~ vecinos de la Ranchería deno· dos ,:El Membrillo" y "Huixfí'', de las. que son 
minada ''El Cajón'', del Municioio y Distrito de propietarios respectivamente los S~~s. Vicente Me 
Huichapan, de Ja comprensión de esta Entidad jía Galindo y Lic. Manuel Anrla S1hceo, en e~tas 
Federativa, está amparada por lo dispuesto en dos deberá primeramente fincarse la afecta~1ón. 
los artículos 30 de Ja Ley de 6 de enero de 1915, El Rancho ''El Membrillo" tiene una superficie de 
27 de la Constitución General de la República y 188 Hs. 20 As., en su mayor parte de temJ?Oral 
13 de la Ley de Dotaciones y Restituciones de de primera clase, por lo que atentas las d1spo . 
Tierras y Aguas de 11 de agosto de 1927, por 

1 

siciones de Ja. fracción II del artículo 18 Regla· 
cuanto a que durante la tramitación del expe mentario, debería quedar exenta de afectación; 
diente _ha qu~dado am oliamente dem?stra~a Ja pero como esa m~sma finca ~s an~xa a la ~e 
carene~~ de t1e!·ras que sufre el ve~mdar10, e!1 '•Bondojito':, propiedad del senor Vicente ~eJia 
extens1on ~ufic1ente a llenar sus necesidades ag:r1· Galindo, qmen dentr~ de este Estado posee fincas 
co)as, m.ot1vo .Pºr el cual# n~ pued.en obtener nm- que en conjunto arroJan una superficie ~e 5,517 
gun meJoram1ento econom1co, m atender c,)mo Hs. 66 As 10 e~. de acuerdo con lo dispuesto 
debieran a la educación de sus hijos. por el artículo 27 del mismo ordenamiento, sí es 

Considerando Segundo Que la Comisión Lo afectable y cabría tomar la extensión total del 
cal Agraria ha llenado todos y cada uno <le Jo~ referido Rancho. más como der.tro de sus perte­
requisitos exigidos por los ~:-tí~ul os 57, 59, 60. nenciaq existe una huerta, hay algunos alfalfares 
61. 62, G4, 66 y 68 de la premd1c~ la L ~ <~~ 11 de y algunos edificios, que no deben quedar incJuf· 
ago8to, porque c<~n toda 011or~lmt~l~d p1d10 y ~~- dos en la dotación conforme a lo dispuesto por 
tuvo de este 9#ol~1t~rno. I~ pubhcuc10 11 de la so!1c1 los articulos 31, 33, 34 y 37 Reglamentarios, se 
tud en el Per1od1co Onc1al d ~l E tado, Y la ms ñalánc.Joles la correspondiente zona de protección, 
cribió en el Registro de expedient s agrarios de deben tomar~e solamente 140 Hs. de terrenos de 
la misma Comisión; nombró un técnico que pro· temporal de primera calidad, con una ac;;ignación 
cediera a la f))aniticación de la Ranch ~ ría Y de individual de 4 Hs., atento lo dispuesto en la 
una zona col 1Hiante suficiente a proyectar el nue fracción 1 I del artículo 17 del mismo ordenamien 
vo ejido de la Ranche.ría; orc.lenó la ~?rmación to. En consecuencia con las predichas 140 Hs. 
del censo agro-pecuar~o •. con mtervenc1on d~ un se consideran dotadas 35 persrmas de las 751 que 
representante de la Ofi.cma, uno de Jo~ .. Prop1eta- resultaron con derecho a recibir parcela por con· 
rios de pr~dios suscept1~les de ~~ertac1on l: u!'o cept? de dotación _ejidal. La otra propiedad in­
de Jos vecmos de la entidad sohc1tante; notifico a mediatamente colindante a la Ranchería, el Ran­
los propietarios del p!azo de 30 días para pr~sen· cho •'Huixfí'', tiene una extensión mixta entre 
tar aleg·atos y objeciones en defensa de sus mte temporal de segunda y pastal de 304 Hs. 45 As. 
reses y. por último, emitió su opinión. respecto a por lo que debería considerar~e exenta de afecta~ 
las condiciones agrológicas y económ1~as de esa ción, si se aplicara en el caso la parte última de 
misma Ranchería, r~mitiendo el ex~d1ente a es la fracción 11 del artículo 26 de la Ley de 11 de 
te Gobierno, para los efectos del articulo 69 Re· agosto de 1927; pero como su propietario el señor 
glamental'io. L_icenciado Manuel Anda Silíceo posee otras pro-

Considerando 'l'ercero.-Que de l~s d~tos pro· piedades agrícolas dentro del territorio de este 
porcionados a la Comisión Local Agraria por el . Estado, la~ qu~ .. deben tomarse como una sola 
Iiweniero Salvador Teuffer, se compru~ba que la i para la aphcac1on de las reglas que establecen las 
R:i1cheda "El Cajón'· solai:nente posee en la ac . carac~erísticas de la pequeña propiedad, resulta 
tualidad 78 Hs. 92 As de tierras: de las que ~e que s1 es de afectar~e por la dotación de Ejidos a 
ben descontarse 2 Hs. perten~c1entes al senor , la Ranchería "El Cajón'', el mencionado Rancho 
Aniceto Sánchez, que no .es vecmo. de e.se lugar, y. por lo tanto deberán tomarse de esa propiedad 
quedando, en consecuenc1.3:, al v~mda!"lo, 76 Hs. : 54 Hs .. de terrenos de temporal de segunda cali· 
92 As. Como esa exten~1on esb~ clasificada co- da<l,_ ~Jando u!rn parcela de 6 Hs. para cada jefe de 
mo de labor de temporal de segunda clase, tanto 1 fa~1ha o varon !11ªY~r de 18 años, que serán su· 
por su capacidad product0ra, ... 6~ x 1 en se.mbra· 1 fic1entes para 9. ~nd1v1duos, de acuerdo con lo que 
dura de maíz, cuanto por el reg1m~n pluvial, d.e 1 manda la fracc1on III del prementado artículo 17. 
la región, esas tierras deben cons1derars~ t.eon- . Como hechas !as afectaciones a las fincas ante 
camente distribuibles de acl_lerdo . con el mc1so 31 r1ormente mencionadas solamente se ha logrado 
del articulo 17 Reglamentario, aphcando una par-
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tomar t~rreno~ que bastará~ para dotar a 44 per· ! artículo 28 Reglamentario, ap ~nas alcanzan par~ 
sonas, siendo 75! las que ex1~ten en la Ranc.hería ; dotar 66i individuos del total que arroja el Censo 
con ~~e derecho,, es de aplicarse y se ?Phca la 1 agro-pecuario, faltando en consecuencia 9 perso­
fracc1on Il del articulo 22 Reglamentario, para ¡ nas por dotar; pero como no existen más fincas 
el hec~o de toma~ tierras en exte~sión suficiente : af ectables y Jas existentes han 8ido limitadas ·~a 
a cubrir las necesidades de los ~ecmos 9~e falt~~ la superficie que la Ley les concede, las 328 Hs. 
por dotar, de las fincas denommadas Yonthe 86 As. 10 Cs. que se to'llarán de las dichas diver­
y ''~oyé''. del~ propiedad d_e la s~ñor~ Antonia sas ~~cas, se distribuirán entre los 75! jefes de 
A. vmda de Suarez y del senor L1cenc1ado Fer- fa m1ha y varones mayores de 18 años a razón 
nando Herrera, respectivamente. , d.e 4 Hs. 35 As. 56 Cs cada uno, que ~Í bien es 

La Comisión Loca) Agraria en acatamiento a ~lerto no alcanza la extensión señalada al efecto 
lo dispuesto por el inciso (B) de la fracción YP por el artículo 17 Regla_mentario, sí irán a aliviar 
del y¿ invocado artículo 26, hizo la convers1on en. gran P irte. las ~eces1dades agrícolas y econó­
teórica de las distintas calidades que componen micas del -yecmdar10, en el concepto de que no se 
Ja extensión total de la Hacienda de ''Yonthé'', señala el tipo de parcela adecuado, por imposibi­
con el objeto de poder fijar el límite de la peque- lidad material. 
ña propiedad, puesto que ninguna de esas calida- Considerando Quinto.-Que de acuerdo con el 
des es suficiente a cubrir el máximo que la ley criterio sustentado por Ja Comisión Local Agraria, 
señala como inafectable. De esa conversión re· son de aceptarse y se aceptan las excepciones de 
sulta que con 409 Hs. 83 As. de tierras de diver- afectación alegadas por el señor José Carrillo y 
sas calidades, se integra una extensión teórica por la señora Isabel G. de Rodríguez, propietari )S 
de 150 Hs. de terrenos de riego, que son el lími respectivamente de las fincas denominadas ·'San 
te respetable fijado por la Ley, en esa conversión José Boyé" y '·Terreros", por cuanto el primero 
no fueron incluídas 82 Hs. 02 As. de temporal de ha comprobado que e) fraccionamiento de esa 
segunda calidad, y en consecuenc ~ a, esa exten finca se Jlevó a cabo con anterioridad a Ja fecha 
sión es el sobrante de la Hacienda de ''Y onthé'' en que Jos vecinos de ''El Cajón" solicitaron eji­
para que deba considerársele como pequeña pro dos, y porque la segunda demostró también que 
piedad, siendo aplicables esas 82 Hs. 02 As. a la el prementado Rancho de ''Terreros'' es una pe­
dotación del vecindario de la Ranchería ' <El Ca queña propiedad. 
jón". Co_mo debe fijarse el mismo tipo de par- No son de aceptal'se ni se aceptan los alegatos 
cela en. estos te~~eno_s Q,~,e en Jos que ~e ~º"!1 ª 11 de de la señora Antonia A. viuda de Suárez, pocha­
J~ Hacienda de .J!mxt1 , ~or s~r de •d.entic~ ca berse comprobado durante la tramitación del ex­
hdad, esa e~terys~on bastara pata considerar c..lo· pediente que la Hacienda de "Yonthé" no es una 
tados ª. 13~ md1v1d.uo~. . pequeña propiedad que deba ampararse en el Ar-

El. º!~smo proced1m1~nto ha sido usado por la tícu lo 26 de la Ley de 11 de agosto d~ 1927. 
Comision L~cal ~~rar&a , _por lo ~ue respec.ta al Como el señor Vicente Mejía Galindo, se con­
Rancho de Boye ,que tiene una superficie d.e cretó a presentar alguna objeción al Censo agro-
451 H~. 84 As. 10 lis.~ que se .componen aproxi pecuario, sin comprobarla debidamente, y a nom­
mada mente de 125 H '· de ter reno pastal Y de brar su representante al Licenciado Alberto M. 
326 I-1~. 84 As. _10 Cs. de temnoral de segur~da. González, sin que ni uno ni otro hayan alegado o 
Esos .da~os fue10n toma.dos dfl) pl~~~ que obra en presentado nuevas c,b ;eciones a lo actuado por la 
Jos ar ~?.ryos de esa mi~ma ,Comision. De esa Comisión Local Agrar!a. no puede ni d~be acep­
conv~ i sion, resulta que l(is 125 Hs. de terrer_i?s tarse como bueno el dicho del señor MeJia Galin­
pastales que forman parte ~e Ja total extension do eil el único escrito que presentó en defensa de 
del Rancho de ''Boye", equivalen a 2? Hs. de sus intereses. 
terrenos de temporal de segunda calidad, que _ . . , .. 
agregadas a la.s 326 Hs. 84 As. 10 Cs. de esa cla: El senor Licenciado. ~anuel ~rnd~ S)hceo ~se 
se que en realidad poseé la finca, hacen un tQtal abstuvo de al~gar u objetar, el expediente, poi lo 
de 352 Hs. 84 As. 10 L's.; y como Ja fracción n que debe c?n~1derarse qu.e da por buenos y ~~galeg 
del artículo 26 RegJamentario señala un máximun los proced.1m1entos seguidos por Ja Comision Lo 
respetable de 300 Hs. en terrenos de temporal de cal Agraria. . , 
iegunda, quedan disponibles para que '·Boyé" De acuerd~ con lo ,d1spuest~ por el ~rt1culo 53 
contribuya a la dotación de ejidos a la Ranchería Reglamentario, se da por r_iot.ificado de1 plaz~ pa· 
''El Cajón' 1

, 52 Hs. 84 As. 10. Cs., que deberán ra alegar y present3:r objeciones al Licenc1adJ 
tomarse para el fin indicado. fijándose ei mismo Fe~n~ndo He~rera,_ ~un cuando se haya ~~~ado a 
tipo de oarcela individual de 6 H'., por lo que recibir la _not1fic~c1?n hecha .~or 1~ .Com1sion Lo· 
esa extensión ~erá suficiente para dotar a 8 indi- cal Agraria, segun mformac1on ~ficial dada a esa 
viduos result;ndo un sobrante de 4 Hs 84 As. Oficina por la Posta] correspondiente. 
10 Cs:,' las que agregadas a. la 1 Hs. 02 As. que P_!)r todo}o e;puesto Y con fundamento en los 
anteriormente se han mencionado como exceden Art1culos 3- y 7. de. !a Ley de 6 de Enero d~ 1~15, 
tes, forman otra patce_l~ suficiente a cubrir las 2y de la Const1t~c1on ~eneral de la Repubhca, 
necesidades de una famiha. 13, 22, 69 y d.em~s relativo~ de la Ley de Dota-

Con las superficies que se han señalado como ciones y Rest1tuc10nes de Tierras y Agu~s ~e 11 
afectables en las distintas fincas que se _encuen- de ago~to ~,e 1927, Y de acuerdo. c_op el Dictamen 
tran comprendidas en las fracciones 1 y 11 del y locahzac1on hechos por la Conus1on Local Agra-
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ria el suscrito Gobernador Constitucional del Es 2748 
tado de Hidalgo, debería resolver y resuelve: i l~AtRdm~ U ni<los MAxicanos.-OomiEii6n Local 

Primero.-Es Jegal y procedente la solicitud de : Agraria del EHtudo ch~ Mbico. 
dotación de ejidos elevada ante este Gobierno 1 NOTI FICACION · 
por losvecinos de la Rancheria denominada ''El . ,. . 
Cajón", del. Municipio y Distrito de Huichapan, .Al proplehlJln d,~ la ~amenda denominadt\ "8Rn 
de esta Entidad Federativa. 1 M lgul'I Ayuca)co ' sita en ~1 Estndo dH Hi-

Segundo. - Es de dotarse y se dota a esa Ran-
1

• du lgo. . ., . . 
chería con 328 Hs. 8fl As. 10 Cs. (TRESCIENTAS ~l. C. Gooerna?nr Constitu.c1flmtl del ~stado de 
VEINTIOCHO HECTAREAS, OCHENTA Y Me~ico, tuvo» bi en pronunciar la siguiente reso-
SEIS AREAS BIEZ CENTEAREAS) de terrenos luc1011

: 

de diversas c~lidades que se tomarán en Ja si- J Y~STO este exped~&nte ~ohm dotación de ejidus, 
guiente forma: 140 Hs. (CIENTO CUARENTA solw1tacfa p11r ~"~ ~ecrnos da la Rancherfa. dé. Pre~a 
HECTAREAS) de temporal de primera calidad rlPI Rey, Mun1c1p10 de THmRi::cahtpa , Dt0 tmo de 
del Hancho ''El Membrillo''; 54 Hs. (CINCUEN- Otumba, de e8te E~tado; y 
TA Y CUATRO HECTAREAS) de temporal de Re~ult~rndo Primero . -Qu~ lo lilnlicitud ef'crit.a 
segunda del Rancho "El Huixfí''; 82 Hs. 02 As. prPsentnda Pl 12 de <iwiembre rle 1921, fu~ turnad~ 
(0 CH EN TA Y DOS HECTAREAS, D U S pOl' este Gobierno a la (~11mi~i6n Locnl Agraria el 
AREAS) de temporal de segunda de la Hacienda 20 del mismo me8 y ~1fin, i nstauránrloee el expe­
de "Yonthé"; 52 Hs. 84 As. 10 Cs. (CINCUEN dit·wte re~pPctivo que comenzó a trnmitnr~e de 
TA Y DOS HECTAREA8, OCHENTA Y CUA acnerrlo con el Reglamento Agrario de 10 de ahril 
TRU AREAS, DIEZ CENTEAREAS) de la mis- de 1922; pero hahi .. ndo ~ntn1do en vigor la Lf>y de 
Jl!ª calidad del Rancho de ''Boyé", pasando las 11 de agosto de 1927. se recahHron y practicaron 
tierras por causá de utilidad publica a pader de la~ dilig~11ci~H y dato~ necP~arior; p~ua ;-ijnstar Jo~ 
la Ranchería, con cargo al Go.bierno General de trámitt·H H los prPceptos de Psta Lt-y, de a<~nflrdo 
la Nación y con todos sus usos, accesione~, cos- con ... 1 nrtíeulo 131 d~ lá misml1. 
tumbres y 8ervidumbres y por cuanto µor ley y RtJrn]bmdo SPgnndo.--En P~a virtud y una Vf'z 

naturaleza les corresponda. hf-'l·lrn la pnblical'i6n de la solicitud re~per·tiva Pn la 
Tercero. ··- Se dejan a salvo los derechos de los G3l·eht dPl G11hiPr11n, se pnwedió, ele acuerdo r1H1 

propietarios para que gestionen, si así lo desean, los artfoulos 59 y 60 de dicha ley, nl nornbrnmi1:>11-
la indemnización del caso en termmos marcados to d~ lo~ r~prtisentautes de los propietario~ de l:ts 
por e1 Artículo 10 de la Ley de 6 de Er1ero de lH1cie11Cla~ af~r.bt bleR, dPl pueblo pl~ticionario y de 
1915. la Comisión Loe:i l Agraria, rPeayenrio esti ·s nom -

Uuarto. --Remítase esta Resolución al Comité linimiento~ en la~ pPr~nn~H ~iguiente~: por hl Comi 
Particular J~~jecutivo para su ejecucicín, de acuer ~ ión Loc-1-\I Agraria, el Sl-' finr lng Frnncisco L Ma· 
do con lo dispuesto por el Artículo 72 de la Ley gallón, por luR propiPtarios de las finc08 aftlctHbles, 
de 11 de agosto de 1927, previniéndole que la lll l'eñor Ag11 ¡. tfo Ve11trP, por el 'pueblo petirinna­
afectación se hará de conformidad con el plano río, el ~eñor Vicente l'oncP. quieues lo ~ub:1-cribie­
aprobado por la Comisión Local Agrada, y de lo ron, u11a Vl'Z fornrnrlo , el cen ~ o ge11ernl Hgro-pPCtu\­
mandado por Jos artículos 73 al 75 del mismo or- rio rle lfl Rancheríu t:1olicitantP, el cual am•jn 50 
denamiento, y cúmplase con Jo prevenido por el j '"" f~"' d11 frlrnilia con d~re<·ho i:: rlotnción. Ad,·ruás 
indicado Artículo 75 en su parte final, notificando ~e 1 htuvl) el pla11 •· d ~ la Ranelwrfo d~ PrN~a del 
por último a los propietarios el plaso a que se re- R.-y y de las prnpi ~ dMdes afoctahles, así eomo ~1 iu ­
fiere el Artículo 36 de la Ley antes dicha. fori11 P q'w ri11di6 el c .. misiouado, ~eñor fnge11it>1·0 

Quinto.-En acatamiento a lo mandado por los Enriqu~ Rodríguez. pnrn <·owplPtar dirho plarno, de 
artí.cuJos 76 y 77 de la Ley citada anteriormente, cuyo informe •parN~e que Ja exte11~i611 s11pE-rficial 
not1fíquese esta Resolución publicándola en el tle la Ha nchería ~olicitante es de 11 H s. ele terrt-nos 
Periódico Oficial del Estado, y elévese a la Con- de labor de tt>1cera claRe; que la Ranchería dP rt-fe­
sideración del C. Presidente de la República por rencia tiPne un período de lluvias ~~l·aso y (•1 1t1 la~: 
conducto de la Comisión Nacional Agraria. ladaR tempranas, que comieuzn en mayo y tt'rmina 

Dada en ~l Palacio d~l Poder Rjecutivo del en F1Pptiembre; tiu ulll~ra ~obl'e el nivel del mar es 
Estado de Hidalgo, a primero de febrero de mil de 2305 nwtros; su clm1n t>s templ~do; 1.-i \'Pgetn­
novecientos veintinueve. -El Gobernador Consti· ción e~pontánea es dt> pir6 . nopal, cnrrl6n y viznn · 
tucionaldel Estado, MatíasRodrí![uez.-ElSub- gay se cultiva el maíz, frijo~, cehadn y la hi•ha; 
Secre~ario Encargado del Despacho, Lic. Rafael en cu~n~o los jomalrri flu~~t6an entre 60 y 75 ceu~a-
Ma.rtmez Vega. -Rúbricas. vos drnr10s. C~n~o propiedades af Pctable~, el 111 

Samue1 Rico Córdova Secretario de la Comisión forme del c' · ~Momtdo ~P~ala a In hsc1end~ <le 
Local Agraria en el Estado de Hidalgo, Certifica: Av·u~~lco, propi ... dad ~el. senor Alberto. Gonzále.~ 
que la presente es copia fiel debidamente compul- l\font,ilvo, con sup~• fi01e de 1787 H8. 20 ~s. 
sada con su original que obra en el expediente de 4~!Cs., de IHs que sA tomaron 900 para ampha­
El Cajón, del Municipio y Distrito de Huichapan. c1on del pueblo de ~o]cayuce, Estado <le H1~al-

Pachuca de Soto febrero 27 de 1929. -Samuel go, ~n el que ~stá u b1cHda en su mayor P.Xten~!6n 
Rico CórrlovR. ' . Ja Cl~ad.. ~acienda. El d11to Pobre. la extP1181611 

de chchn finca antes :motado. es d1ver~o ni qne 
. }Jroporciona el GPhierno riel E~tadn rle H idR lf'"• 
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qne 11t1 ihuyt1 R In fitwa di:' referenchi 2133 H~. 2 As. ¡de Hancber!a, 11Pgtin 'ºB dAtol!I del cen10 agro-pecUa· 
50 Cs. El mi!lmo comi1<in1111do i11dic11 que loH tti rrn, Brr1~J\ 50 } ·fea de familia corr derecb" a dotnci?n, 
rre110R de la fi11c11 en 1·uet1li611 t'Oll h1l111rt1l:ll'B y cu· de l o~ 1~uol1:>s deben excluirse 10 por Bcr pr11pietu1os 
bintos en f-U n111yor p11rte de nrng1wy. Ademáti du capitales mayores rlP. mil pesoe, r10 eer vecinos del 
existP.n ntroto <loR predin!I dti110111i111uloH mio, R1111 pud:1lo, 11ino muy recientes, y la mnyor pnrte de ellos 
<·ho d" La Prei;¡¡ C••ll 217 HA. 7 A R. 50 011, que eo:i ser PrnplP111IP11 pArticulo.re1t, <'UYll exclu1tión da un to 
propil'd11d dt>l i;eñor A!<CP.l1Ci611 G11dí11P.Z, y otro. tnl d .. jefl'R <l l' familia con dnecho 11 dot•1ción de 40; 
pr11piedad clel !H· fioti Fednico Al111:1r11z q111-1 tit-11!' que CUPHt1111 unicamentc con 1l Hs. 110 AP. de te-
1111a P.Xten11i6n !<llpPl'fi<'iul d~ 38 H~. 6402 metro11 trenos dP. lnbor ele t1m~era clase, la.s cu,,le11, dividí 
cuttdrndos, qtrn 11~va los no111hrns ele Lo1:1 Un11•n1111 df1B t'nt re r·ómero de capacitados don ana parcela 
y CP.rro de ChHpR. . , individual .muy in.fl·rior a lí.1 qu<'. por Ley lfl11 corre1 

Rt'11ultando Tercero. - N otifi('11dos e~tos prop1..tu poude, ee 111cuest1or1ahl e quH dicha roncbnfa utá. 
rio~ e .. los término~ del nrt(cu lo 64 rle la Ley vig,.,11· comprendida en el ortfrulo 13 de la Ley Agrario en 
te, nbjdaron los últim s. tnnto qut> ~u~ 'ª'.'cboN son vigor por no ~"ner 111 cantidad bastante ~e terreno 
p<:q U• ñns prnpiPdnrles <'trnnto que 1011 vermoa de la para ll\8nece~1dades11grfcol11s de su poblar.ufo y. por 
H"nC'b~rÍI\ Folic-itonte "º t111thb1111 rle qu" ~e IP~ do lo tanto, e11 de cnnclurrse quP. procedP se le dote de 
tnrn con tie1 re!! de e~as propi.,rf11dee. A ro hfls juNti- o tus tierras haeta alcanzu la llXtensión nece1aria 
firaron e~tae d"11 circun~tnncrns cn11 acras (lri~i11alee para integrar In parcela tipo corre1pondientP, 
que pre11e11t.aron euscrit11s rwr los nci• · O~ de ref.·ren Considerando ~egund().-Que dl' los dat<'1 del .. x. 
cia, en lo~ q~e manifiel'hn que esos ranchos son pe ped it>ntP. 11 p11 rece que la única hacienda a(.ctabl~ es 
qu•ñA& p1'lp1Pdaril'B y 4ue 110 desean que se 1.es d~te la dP Son Miguel Ayacalco, de la propiadad del 18· 

<'On ellas por dll'ha rozón y porque lol'I pn•p1.,tar10~ ñor Alberto Gonzált'i Montalvo; puea 101 otros pre­
son veci. os ciel mitm10 lugar, y, 11 d1:>más quedó ;acr., dios colindantl'li' dada la calidad de 1u» t1erra11 ti~ 
ditod11 la in~u6cie11 ci11 rle esns te• renos' on los dat"ª j •ien uno exte1.eió~ que no llPga a la proporción mas:i­
prop• ·rrÍ(ln11001 por.,¡ Tt>nedor del Rt-gi~tro y por la ma de una p .. queii11 propiedad, en 101 término11 que 
Acimi11i~trució11 de R•ntns ciel Distrito dt> (Hum- la define el artlculo 26 de la Ley Agraria, razón por 
ba. En <'Uento al primero, o l'ea el Sl'ñor Alberto la cual deben comiderarse exdaldo1 de contribuir a 
Conzál•z Montalvo, propiet11rio de la H11cíe11da de la dotación. En cambio, labaciendadeS~n Miguel 
S11n Miguel A)acnlco. ~e c011crettS a obj~tnr ~I c."''.· Ay11cnlco, aun restacia!'I In 900 Hs. que 1e le tom~ 
en 11g10-p•'CUario nlllmt .. etaudo que mucbo11 md1v1. ron para d pueblo de T11IC'ayuC'a, del E1otado de H1 
duo~ .. n él listados no fi,.n~n rlerecbo a rl'cihir 1~arce , rlalgo, y toma11do cowo bal'e los dato1 pr•·porc1on~­
ln por cnucl'pto d., Jot11c1ó11, porque posl'efl tJerrRS dos por el Gubin110 del 1oi~mo Estado, que arro11 
11u6cientee parn el eo~t111iruie11t11. de su~ ~amdrares. pnrn dicha finca 2l33 Hs. queda con un total de .... 
cuya exte1111i1i11 y valnr n11 e~ p<»tb le acri>dtta~ en 111 1233 Hs cantidad que eupna en mucho a la que la 
actunli1lad porqu .. tien"n registradas ~us ~rop1~d 11 de1 Ley excluye de coutribufr a la dotacíoo. 
Ph rantirlart.tis irr!1mrin@, Y qui• otroe no t•.t'nen dere Consido>rando 'l'ercero.-Que dada la cali<laci de 
cho 11 eolrdtar ,.Jidoe. por pose.e.r u~ ~apunl mnynr lue ti•rrne poeeídae actualm .. 11te por la Hnrr<"heda •<>­
de mil p~1111to y por tener ~r.upar.100 d1 •. t11•ta B la ngn li,·ít11nti>, que ~t>gúu los datos del comi,.,ronarlo ea de 
cu.1•.ura; r~uulm•·nte m11n1fe~tó.que el rnforwe del .c~. remporo.I de terc.ira clase, y la de la Haci .. nda de 
m1s1onodo nd11IPcf' d .. mu<"has •·~~Pgu ' arrdarl .. e.y pirtro San iMi~ud Ayncalco, quti particip11 d .. la misma 
se tomnrnn en cuenta li. exte11s1011 di' lns propiedades n1irurult'za , de acu .. rdo con el articulo 17. párrafo 
col111da11tes para los ,.f,·ct~~ rle la afectación . ..uar to de la Ley A~raria en vi~or, la parcela i~di-
~~sul1anrlo Cu1trto.-C<:n t'~t<'s el ~l' 11 to3, el 8 rle vidual mínima, d .. be de estímareti en 6 H11.; y 11•n­

nov1 .. rubr" de 1928 ~.e .tur'lo este PXped1_ente ni Vocal do 40 individuos 1011 dotables, pnra cubrir IU8 nece· 
Po11ente de la .( 'om1&1ón Local Agrn.rrn. qu en . . con sidodPs ngruririe necesitan uua t'J:tensión de terreno 
f. l'h" 27 del m•~mo mes. y 11ño y ~rev10~ loe ccnerde- dt' 240 lis.; mas como 11ólo poseen 11 H•., la aft'cta 
r~cion .. 11 que esti':116 pc>rtmentee. dictaminó en el s. n tación para la úrrica Hacienda de que se di,.,pone ea 
t1riu de 4UP. en virturl de encontrnrse. la ~.encb .. rfo la de San Miguel Ayacalco, dt'be lll'f de 229 He., 
Pre~a del Rey comprt'1 drda en 11111 d1spos1c1ones del t 'idad que ~e le expropiará en loe ttfrminoa da la 

L A . . d d rnn R artículo l3 de li. ey g1arrn v1g .. 11te. ~roce e o- Ley p11ra <:on@tituír el ejido de In ancherí1t de Pre· 
tarla <'on 148 He. 50 As que ~e expropiaran de la del Rey. 
Huci .. nJa denominada ::;an M ig~e.1 Aya<'al<'~, .P. efec . ea Piir lo l'l ucsto y fundado en la Ley Conetitucio­
to d~ qu•· ende. U P O de los '·º J"fl's de fumilui, que de ~nn" de 19l5 ven los término11 citados, 
co11s1deró con derecb<' a dota,•1ón, ll'11 corre•ponda u11a n11l del 668 d 1 L di' l l .de aao11to de 1927 modi. 

H L' d' ,, f é d' fi clo en mns e e H ey . "' • ' parcela de 4 s. c.~t~ 1ctamen u mo 1 ca 6 rl ¡ 1f t men dl' Ja Comisión Local Agrario 
sesión de 28 de diciembre de l 928, Ct'll'b111da por la can ° e 1 ic n 11 lv . ' 

. 1 'd d _, rl I "ª de reso ver~e y se res e e. Comí,.ión Loc11l Agrur1a. en e l'tH•t.I 11 .e que na a a . . . • 
l.d d d · d. b d t la 40 1·eru8 de r0 m1' Pri'mero -Ha procedido la acción dotatoria 1ml1-ca 1 " e tlerrns, I' e (1 ar•e a '" . " . . d 1 R M ... 

l. d 18 a 8 0 razo·11 du 5 Hl' <'t'tarla por loe ver1n o11 rl11 Pr<>aa e ey. un1c1p10 ra y vnr1111ea maynr .. s e auo • · ' • · · O b d E d 
en vez de 4 que propu110 el Pont1nte. A~con tinuación de TemaPcalap~, D1s111to de t~m a, e este •ta o. 
110 turnó con fei::ba 25 de enero próximo pn11Ado, el s .. g~odo.-8e dota 11 la mencionada Ranchería 000 

d. ' rl r · 1 E.i cut'ivo dul Eetiido la cant1dnd rle 229 H~. de terreno& rle temporal que es:pe l"nte e re1er .. uc1a a .,~ ~ H · d S M' J A 
1 · • · · 1 se exnropiBT'n de la oc1enrla e an 1gue yn• para 11u rP1rn uc1on prov1s1ona · · .- · 1 · 

· ._, d p · Que trntá11do"I' d., un11 C'alno lu ronle11, unirlas 11 98 once que ya posee d1-1 on!l1t1eran o r1m,,ro.- .. · " , . . .. 
bl · · d d t n r dwliN1·d .. su cateaorfe. cha rancbeda, aonet1'11lfl~n &b l'Jtdo. po ac1on qu" a ~m1u ti 1: 1: ~ ~ ., 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



l'° PEIUODieO ~l"ICIAL 

Tercero.-Uon el prt'sente f:lllo d?vuélvose e~te perficie de la finca y calidad de las tierras que la 

d. t 1 Comisión j <'c:l I A grana p lrn los t-fec- hacienda tenia una superficie original rle 5,000 hec-
expe 1en e " 

8 1 

táreas de los cuales 50') eran de 1 iego, pero se hn.· 
toB dt:> Ley. E" . d l E t l lnbnn inundadn.s por In presa ''Requenn,, y el resto 

Dado t' n el Palncio ciel l 'uder T ¡re u ti vol r. d" 
8

. a· · era de rerri l y pa~t.o, 11ñadiendo qu•~ ya s~ le habían 
do de ~léxico, en la ciudad de 

1
oluca, ~ 08 wc~o - expropiado 1,592 bectárt-1l~ para ejidos. 

b dí d 1 p·s d~ f~brero de ffil noVeCl~OtOS Vt IO· . • . 
". 

0 ª' ElmG hernador Constitucionn) dt>l E~ta rlo , El Sr. Norberto Sal~ado, prop1etnrao de la har.ien 
ti ri u'"ve.-. 

0 
. R. b · . -El Secretario da La Cañada. presento escrtto fechado el 26 de SPp­

Car/oJ R1va ~alacwE.d- ~ n~ celos -Hú tiembre de 1923, manifestando que 11 de loe indi-
General de Gobierno. uar 0 ascon · viduos anotados son menores de 18 años, 26 no exis-

brica. . d ten y 8 son mujeres mayores de 60 años; agr ... ganllo 
La pre1ente noti6ra<-ióo s~ hBce de conformida que 55 pen~onas más ~< 10 vrcioos de 'La Cañada''. 

con lo preve11ido por el artículo 76 de la Ley Agra- Ufr t:> ció presentar doc~mentos que cn~proba~a11 su 
ria vigente. afirmación ¡:;~ro no existe en el exp~diente tllo~una 

T,1Iucra, Méx .. 27 rle febrero de_ 1929.:-EI ~resi· pruebB. Aput~ d~ las. o.h~ervncionee __ nlt>g'l el Sr. 
nente de In Corni!!ión Local A grana, fose Ort1z P~ Salgad() qu t- en el M uni!·1p1 '~ de Tepej• del Rfo hay 
tricioli. -Rúbrica un pu eblo que se llama Santiago y otr~ que se llama 

Tlaut la. y que a l hocerse gestiou de e11dos ~e ha to -
. mad o el nombre de Santiago Tlautla. es decir de do& 

. 2637. pueblos que ~it~ndo distintos no pueden obt~ner con . 
A l. margen un .ª."'_llo qu~ dtce: Est~doe Un_1d~!' juuta m ei• te los beneficios d~ las ley~s ngrarta8, com 

Me11cano1.-Com1&1ou Nnc1onal Agrar1a.-06c1aha pwLaudo su ast>Vt' rn:-ión con lo cert1fi~ado po~ e\ C. 
Mayor. 1 Goberna~or. Efectivamente, el C. Secretario Ge-

VISTU en revisión para re1;olver en defi ni tiva el neral de Gobierno coutt>stó n la {'omisión Local 
expediente for.~1ado con motivo de la eo ~icit u~ de .:\ grnrin en oticio núm. ~216 de 31 de ngosto de 192~, 
dotaricín de t- pdoe pre11entada po.r. e~ Vt'rtndar~o d" ruauif_..8 tan do qu~ Santwgo y Tlnutln son dos lecali­
SANTI AGO TLA UTLA , ~1 umc1p10 de T epl')1 del dadee ,fütiutu, teniendo ambas la categoría de Putl· 
Río, Estado dt3 Hidali.! º• y blo. 

Rt>aultnndn Primuo -Que ron ofirio N 9 162' AdProáe dt- taleta escrito ... , e~ recibieron uno eue· 
fechado el 28 de ft-hr .. ro de t 922. el s .. c-r..tario o~ crito por varioa vecinos ,Jel núcleo. llamado ~a Ca­
neral de Gobierno del El'taclo remitió a la C<'m11ión fiada, dicieudo que no bob(an autor1111do n nad.'e para 
Local AgrariB para la inic¡,ación del expediente rett eoiicitar .- ¡idofl; otro ~uscrito por aigunoe vecmne de 
pectivo y tromirnción 11uh1e~a .. ntP, la l(l lici•ud de s.11tiaRO Tlautla. ~n igual sentido, y otro d~l c. 
dotRCtón d ~ ejido" que con ft!('"ba 16 d .. I mi•mo mu Lt"omdt-R Barrunco PorJo hncit>11du rnferenci11 n loe 
y nño ciirigió al C. Gobt·~u~dor. ~1 C. Franci1co Go l'lrnto1J que antee ee m~ucionnn. 
dinez, repres~ntante deb1dome11te acreduado. H .. aultando Tercero.-EI mismo Ingeniero 0<'nm 

Heau\tando s .. gundo. -~ue para in~l!rv eui r l'~l la po l"ll compn i)ia de l ln~entt'fO J .. vier Lechuga fue­
formocion dt' l CPthO general Y a~rarto frapecUvo, rc•n e 1 m1aaonarloa para recabar informt>R agrnrioR y 
fue dt' signado por In Uomi .. ion L.o.cal ~ 1 C. lng .. ui~ro ogricolu del pueblo dP. qu .. Re trat11, hnbiendo infor· 
Juan Ocampo, ~. ~n repre~tt.ntaca?n dt-1 H . Ayun.t~ ! m"do el 20 dt julio c.l~ 1923 qu e el pu1-blo posee. 
ruient~ d~ ~e.peJl y del Vt-~1ndar10 del po.e~lo fOhl·_1· 477-52 bectáreru. inc luyéndolo supnfide urbeniz ida 
tante 111t ~ rvrnwron : rt'spt-.,ct1~amt1nte, loa t.;t;. Aort-llo 1 d~ los cualett 80 bectáreaR Aon de cultivo que pe~t;­
Gon1á.l.t:>z y Francisco ~odtnea. Eo e l ~~~1so qu ..- - uecen Pn propiedad particu~ar a 59 Jefe& de fam1l1a; 
ciaron tncluídos los vecl~·~tl d~. la Ran~bena ~~ La ~I pueb lo cohudn al N ortta, con las haciend11 de La 
Cdi~d~ pu t-s s~g?n cert16ca~1on dt>l C. Pre~tdt-n~e C&ñada y Calteugo; al Sur. con Caltt-ngo; r.l E_~te, 
M un1c1pal. LI\ Con.Ada Sf' corundnaba como un barr•o coo las dc•s finca& citadae, y al Ueate, ron ¡a bRclt"n­
d~I vuel lo ?e ~anllngo T la utla. Ta l cen:o qot>dó tH da de Calten~o; que las c1o~ fincas colindantes Pon 
mmado en J?lllº d~ 1923, habiendo arro1ado un total \ las qo~ deben contribuir para la dotació~, en _In in· 
?t> 803 vec1~~s, dP loEl cuales 16~ figuraban como t t~ l igen cia de que la hacienda Ln Cañada t1en~ tierras 
1er~~ de fam1ha_ y _8~ como varont-s mayores ~e l S 1 de riego y la de Calteogo 113ólo cerrilt-s y pnsto@; que 
año~; total ~53 m d1v1duos coo derecho 2' dotación. los cuitivn!I principales son el del mufz. frijol, baba, 

El censo que se cita fué puesto a dispoeición de et-bada y bortaliz'); que el rendimiento mt-di~ en 
l<lS propietuios de las liacieodns de "Caltengo" y maíz es de 80 por 1 y en cebada 20 por 1, recoguSn­
"La Cañadn''. para que le hicieran las observaciooee do8e una cost'cba anual; que el clima es templado; 
que estimaran pt>rtinentes. que los poblados vecinos se encuentran: _Tula a 12 

El Sr. Juan C. Rule, en su rnlidad de Gerente de ki !ómetrota, Tepeji del .Hfo a 9 y la E1tac1ón Ferro·· 
la Sociedad Rafael Agui lar y Cía. propietaris de la viaria de Juso a 6. 
haciend11 de Calter.go, eontestó por escrito de 14 de Resultando Cuartn.-Con estos elemento• 111 Co. 
lt ptiembre de 1923, maoift>etando que no todo! 101 misión Local Aararia emitió dictámen t>l 10 de oc­
individuo1 anotados son agricultores, puee qae mu- tubre de 1923 e; el sentido de negar In dotaciñn . en 
cboe de el\01 trabajao como obreros en las Fáhrir.as virtud d~ que &egún informe del t;. Gobern•uJor del 
qo~ esiateo en Tept>ji del Río. No pre&t>ntó niogón Estado, :SantiRgo y Tia u ria ion do! pueblo• ~omple­
documt>nto probatorio. El Cuestioua1io P. A . lu~ tamen~e distintos y edem'• el poblado La Callada 
dnaeho eoot11t.ado, indicando n lo relatiYo a 10. tieue la categorfa de Hacienda. 

- ..... ___ ..... __,,,,. 
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Turnarlo ~1 expediente al C . Gob ·mador del E8- cien<la de Celtengo una superficie de terrer10 cerril 
todo para 8 ~ e~tudio Y resolución fue dictada ésta de 780 hectáreas y a la bllrienda d~ La Cañada 27 
el 9 de noviembre de 1923, terminando con l(ls si- hectáreas de riego y 129- 42 de labor de temporal. 
guitn tea punto¡.: De esta manera la dotación ascendería n 936-,2. 

"Primero.-Dígase al C. Fr1rncisco G 1 r!íuez Re Rt>cibido el expediente en esta Comisión Nacional 
pres F nt~~te de los verir•Ofl de S :lll tingo Tlaut.l~. de Agraria y de Rcoerdo con la excepción establecida 
Je M ~HlClpalidad de Ttlpeji dt>l Río J.JiMtrito d~ Tu la por el Artículo 130 de la L~y ll~ glomeutarin uel 
que siendo Santiago y T la utln dos localldadee distin Artículo 27 ConstitU'Cional ~xpedidB el 11 de agosto 
tas y ornbas tetlÍ t: ndo In c~tegnríe política de Pueblo, de 1927' toda vez que d expeditrnte que se revisa 
debeu elevar por s~parado su ~o licitud de dotación fué resuelto en primera in~tancia antes dt-1 27 de 
de tierras". abr~l .. de l uiio antes citado, se or<lenó al C. Delt->gado 

uottticn r a los pn·~ untos afectados en los términos de 
•·Seguncio.-Que por no Psta r njustarla n los pre 1 A o~ r.tículos 22 y 28 del Reglamento Aarario de 10 

ceptoR lt->gal eR, IR solicitud de dotación de ti t"rra~ que i b I d "-' 
con fe<' hu 16 de fehrnn rle l 922 Pll"VÓ Ante mi el ci- ' eª rl e 1922• pues la Ccmisión creyó CGOVeniente 
t1,do e. ~.,rnncieco Godí 11 t:'Z, no es de co11cedt>r8e la y legal poner n disp<. sición de 1°~ notificado& el ~enso 
dotadón de tierraB qu~ solicitan .' ' mandado levantar P"r In D "legación, Y en el que ya 

no se incluyó al vecindario de La Cañada· 
Tlll resolución fue publicada en el Pni<1riico 06c1al De los notificados ocurrió eo BU defensa el e. 

del Estado. como consta en el nóm ero 4 dtl m~s de Norberto 8nlgado, propietario de la hacienda de La 
enero de l 9t4 que corre agr .. gado al expPdiente . Cañada al ~ gando: que exiRte constancia de que San 

R('ftUltrrndo Quinto.-E1viado el E xpedi •nte B la tiago y Tlautla son doe localidndes distintas, que 
Delt·gncíón, @e obtuvo una conRtancia ~uscrita por tauto los ''fcinos de Li; Ooñnda como loe del propio 
el C. Pre~idente Municipa l rie T t"pt>jt del Río. en la S .rntiago ~e . Tlout.ln elevaron e11critoa manifeataudo 
que se ~s1eotB que trn el Municipio exi ~te el put' blo 1 que no soh~itan tierra~; que de~d.e el momento en 
de Santrngo Tlautla como a l(J kilómdrna al N orte que los vecanos no han ht>cho sohcatod por separado 
o.e T.-peji del Híp y otro pu t-blo que se llnwn S 11 n tal como lo .di~puso ~1 O. Go~~rnador ~n su r~Foloción 
tu1go, nl Sur del catado T ... pc:'ja como 0 trt>s 0 cuntro corrt>spondaentP, resulta ofic111eo 1egu1r tr11m1tando el 
kilómetros, de donde 1e d~duce que ha habido una t• xpcdi t> ote de Santiago Tloutla; que la hacienda de 
coufu11ión debido a qu e en la divi"ión territoriral d t- l La C nilada ~enfa una superficie total d~ 3716 Ha. de 
~etR<io editad" por la Serretor(a d ~ Agricultura y la,. que h1b1éndos~le to1~1ado 1723 para dotar a 3 
Fomeuto, el pu .. blo cfa Sirntingo T ln ut la Rolo nptar~cd puebl.-.,& del Estado de Hadal~o y uno del Estado de 
con ul 11nmbre de T lnut la ~ló"<ico. 'e quedan solowt>nte 1993, y 6nalmente que 

Al mismo 1 it• m po fuf' c-omiiionado ~1 U. J ~,. ú .. 

1 

t'.11 todo ,"'aso In ~otnción sólo ele be concederse con 
lhorrn p1•ru h ic.-r unu r1·ct16cat·i,··n J ~I c~nso. Pr, , fl r rrns '~~ 1,. h"ctt.rnda de Co.lt.c•ngn, pues que entre 
pi1&menro Pt" hizo un uue,·o le vu • tami.-u to que ter H~1• prupiedtad Y el p~eblo sohc\taute ae encuentra el 
mino el 16 dti O<'tuhrt4 d ~ 1927. h1eb1én•J ,,,.e u b• ~ ni cio eJl<lu ciel J.IU~blo d~ Stll. Ann. 
un total de 498 hnbi11111h!O, d .. loa rualra 130 apo 1 Por cuanto a ob1rrvociones 11.I cenao 1etiol11. 11 17 
r.-ceH como ; ~r~1 d~ fiami lia y varones mayort'tJ de 18 pereoo.ls como roeyorea d~ f;O aftn1, n l l romo po­
nt\m~. En t> st~ mhuuo c~uao apar .. <·~n e).c luido ... 5 .... ~do r c-4 de un cap1tBI mayor de • 1000.00, 9 romo 
jet't>s de f·,miliR por po1t'er uno 7 h· etárt>n• J ... ri t>gn, a us~1tt~l4 d t> ~con 1 c1do1 y 3 como mujeres ein familia 
f> de tempnrnl y 3 de Ct'rri l; otro, 3 de ri • go y 4 rJe y mayores d~ 60 ai\01. 
tt>mporal; otro, 5 d~ riego; otro. 4 el e rieg .a ; y otro, H t"cba uua co11fronta co~ el cen10, ee encuentra 
15 efe rit>go y 2 de tempc1ra l. To tal , ut rt! f t>lll porn l que con u:r.lu•Íón de tres p~r1wnae y de lo-1 que se­
y riego 48 hecrárt:as. En ~l <'Ue ~ tioo u rio D. S n·n - l ñ:1 la como au•e11te1 y dt"sconocidoa, loa demáe Bt> han 
dido junttlmtintt- con el ceuso mencionado, upare,· e 1 n:cluído pr1r las miamae rozone1 nnotadaa. 
que el pu ... blo posee 282-40 He. d t> las cuales 4 bec l Por otra parte rae obtuvo el dato de la Sección de 
tár~Rs ~orreeponden a la zona urb:u.iwdo y 90son 1 EstadíPtÍca de t>&ta Comi~ióu Nacional, de que la !U · 

efe cu t1vo que pertenecen a 51 jef"s de fami lia. p .. rfici~ original de la Hacie11da Calte11go fué de ••• 
También !"e ncomp11ñó un Ct'rti6cado del lJirr>ctor del ~700 h t- ctá.r~as, de ltl8 que le r~stan 2342-8•-,7, H1t1. 
('alastro de) ~stado en que con~tn que la hacierJda d ~spué~ de dotar a 4 pu '" blos, y que la superficie de 
de La l ~añ:,da t~nía una ~uperficie primitiva d~ . ... l& l l11ciendn d~ In Cañada era de 4896-65 de las que 
4,860-80. de la>l cualts 3457-20 pert.-necen al Es- le restan 3584-32-!>0, de~pués de cuatro afectacio­
tado de Hidolgo y el resto al E~tado de México; que nea; y 
ln hacienda de Ca!tengo teníf\ 4161-60 lis. y la ha· Considerando Primero.-Que losveciooedel Pue-
cienda de J asso y Denguí 4999-20. blo de Santiago l lautla, por conducto de -au repre-

El C. Del .- gndo en su informe rPglamentario opina fi:entant~ d ':'.' bidamente acreditado, se dirigieron al C. 
que es de conc~dene la dotación solicirada y hace Gobernador del Estado en demanda de dotación Je 
los aiguientes cálculos: lo que po~ee el po i- b1 o, 20 t-jidm.•, procediendo tal como lo disponP el Artículo 
hEctáreas de riego, 70 Hs. de temporal y 192 d t:! ce 60. de la Ley de 6 de enero de 1915. 
rril nlcanzan para dotar a 34 i11dividaos, aplicando Considerando s~goodo.-Que el C. Gobernador 
lo de riego·a razón de tres bl>ctáreas, lo dd temporal del E5tado certi6có qoe Santiago y Tlaotla tien~n la 
a 6 y lo cerril a 12. Quedando pu - s por dotar 96 catPgoría politice de Pa ... blo 1.. e uta ruaoera que. 
indl\•Liuos y rlistnbuy~ndo él'4tos con algut1a equidad dó cubierto el trámite {ftablecido por el Artfculo 2o. 

. entre lu do1 fin cae afecta ble•, corre1pOnden a la ha· I del Reglamento Agrario de 1 O de abril de l 92t 1 
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ni mism i> tiPmpo cfemo :-l trndn que el po~larlo solici intneses de los puf:'blo~ y a la situación de laR tie­
bnte tiene la pl:'r~on 11 1idnd jurídieo-pol~t,1ca ba.stant

1
e rras de cultivo dP. lf\ H:'lcienda de La ('añada fürmó 

p·ira pedir y obtti ner C'ji do!3. <'. nbe dt> c1 r que Ell el U. un proyecto de dotacicn qu~ incluya parn el pu~blo 
Gol'..ernarlor hizo con"'tar 4un n mho~ pueblos ~on en - de S1rnti11go Tlautla 11-82 dei riego y 7.68 Hl!I. de 
tiriRdes di~tint'lil y eso dió orígen B que reP1oh1era ne. temporal, y parn el puehlo de La l 'añada 27-57 Hs. 
gativamente el expediente. exBte ya 111 acliarac1ón de de riego y 25-27 He. de temporal. 
San Snntingo Tlnutla. o ¡¡en el Tlnutln que nyarece Con eEatos nntecedentes Fle fijan las nf~ctacione~ 80 • 

eu la Divi11ión Territorial del E~tarlo de H1cln lgn, bre lns E<Íguientes bnsei:: Aplicando lna purcelas tipo 
se .,ncuent.ra como 10 kilómetrolil al Norte rl c Tepi·j i d~ 3 H~. de rit>go 1 6 Hs. de temporal y 12 de cerri_I, 
del Río y el pueblo d~ Santiago como a 4 kilómetros re~ulta que los terr ... nos poseírlos por el vecindario de 
al Sur del citado Tt>peji. Santiago Tl11utla alcanzan '~ubrir lns ncct>sidades de 

Considerando Tl'rcero.-Que el censo general y 34 personas qued:rndo por J otarse 93; lo prrseído por 
ngrnrio, tanto el que incluyó a lna vecino• ~e La C~- el veciridario de La ('año da alcanza para 22 y que. 
ñndo como PI en que ya no fi~uran . tueron rnterven1- dAn por dotnrEte 63. Sumado~ los por dotar de (tID· 

do111 y tirmndos por lo~ trPl' repreeentantfs n que Be bo~ puehlos da:! un totnl de 156 individuos qae se 
refiere el A rtfrulo 22 del Rt-'glam .. nto Agrario; Ar di~tribuyen prooorcionalmente Pntre las 2334-24-47 
tkulo étate que E-e dPjó tiuti~fecho en todas sus parte H~. que tie1H~ disponih} .. s a la fecha lu Hacienda de 
al mandar el Ct•nQo para obl'erYacionee a loP presan-· Cnltengn y las 34!i6 Hs disponibles de la Hacienda 
toe ,.fectados. Y a se ha visto que 11egún fa9 obQPr- de Lii Cañada y corre~p0nden 63 individuos o parce· 
vaciones hechiu por el C. Norberto Slllgado, sólo las a la pri::nem y 93 a la segunda, haciéndose eata 
debt>n exclmrPP 3 pereonas (\Ue son las marcadas con dist.rihución conjunta, en primer lugar, porque am. 
101 nóm~ros 155, 227 y 386, pue_, 101 que señala co- bos pueblos solicit1uon en un principio en conjunta­
mo au~entPs o de¡¡iconocirlo.,., no SP. i11clnyen por 110 mente también ejidos y. en flegundo lugar para de}•r 
haber comprobado !U dicho. En tal virtud, rle los conciliados lo@ intneaes de lo!' vecino~ de ambos 
130 individuos dntnbles quP arroja t>I censo óltimo, poblnoos. Ahora bien , de ln11 93 i11dividu01 que co­
sólo quedan con tal derecho 127 rJt>PpondPn n la Hacien ::la de La ('añada se dedocPn 

Considerando Cua .. to.-Que loe alegatos preeen- 63 dotablt>s del pueblo d~ igual nombre y qu .. dan 30 
tadne p<'r el propii-tario de la Haci t' nda La Cai'iada que ef' el núrnern de puct-lns que parn SantiRgo 
son los iliguiente'": lo.-CJut> Snntiogo y Tlautln tann Tlnutln rJ .. b .. n tomllr&P de dicha finca, en la siguien· 
doe puebloR distinto"; 2o.-Que loe v .. c1noa no quie- tt> f ·rrnn: 11-82 HB. de rit:go de la t-xpresada Ha­
r ... n tiPrra11; 3o.-Que ett oficiosa la tramitorión del cieudn rfe L11 Con11dn que a razón dP. 3 H~. cornil 
expPdiPnte dn~de el momerito en qut· lotl Tt>cinos no ponrlerfan R 3 94 inrliv1duoe; 7-68 Hs. de tempornl 
han hecho .-olicitud por separado, y 4o.-Qae 111 Ha que n razón dP 6 He. corre111ponderían a 1.28 indivi 
cit>ncia de ~u propiPdad Pólo dispone de 19~3 hectá· duo!' y el fnltantc para ~ompletar 30 individuo!!! o sea 
reaP. Por cu1111to "l prim ., r punto ya se encueutro ~4.78 n rnr.ón de 12 H ... de cerril dan un producto 
dPmo .. trnclo que Suntingo Tlnutla es un 11010 pu ... blo I de 297-36 Ha. de cerril . o eea un total de 316-86 He. 
diRtintn d .. f otro put>hlo llnmodo Sautiagn que !A l!n- de In Hoci \· nda de La Cañrufo. Ue la Hacit'nda de 
cut>ntra ni Sur cie T1·p• ji del Río; reapecto del 8e Uulter•go l't> tomarán 756 H1t. de t.errE>no cerril que 
gunrlo Eie hn seutado el precedente dt> qu ,. )011 dere a razón <l~ 12 He. corre-ponderfon a loe 63 indiviciuoe 
chns que conceden las Ltayes AgrariH ~on irrenun- fültantee paN completar el 11úmPro de 93 dotablea 
cinblt•F; el tercPro qnP-da automat1r1amente ein efecto del put-blo de SnnttajlO Tlautln qoe antes ee citan. 
con lo ref\ltudo ni pri~n pu.r~to y s11bre el cuarto no . En reEÚmi»n la afectación para la dotación del pre­
es de tomnrse en t'Or.s1derac-wn, toda Vt>Z quP no prt>- citado pueblo, queda e;1 mo sigue: 
s_entó ningú•.1 dor.umento P.rob~torio y Pn. cambio se De la H . d <l L e . 
tiene la cert1fic"c1ón exp ... dtdo por la oficrna del Ca- acaen ª e ' afiada, de riego.• 11-82 H. 
tutro del Est.ado, que por no tener dato en contra- de t~mporal • • 7-68 " 
río ee tomA como fidedigDB. cerril.••···· 297-36 ,, 

316-86 H. ( 'on~i~ernr.do Quinto.---:9ue para mejor prov .. er, 
11e com1s1onó por la Courn1ón N ucional Agraria al De la Hacienda de Cal tengo, cerril •••••• 756-00 H. 
C. ln~enie~o G~rmán 'l'. Gómez para que recabara T I l 7 H 
d t l t b 1 li 

o ta • • • • • • O 2-8 6 . 
a (18 amp aa or1os so re a ncienda La Cañuda y 

los d .. má, .. q.ue fuesen n~ce~arios, habiéndose llegado, qoe con todas SUP Bcceeiones, usos, coEitumbres y ser­
rou. tal motivo al cor111e1"?iento de que St>gún rectifi. vidumbres pnearán al pueblo petiéionario pa·rn que, 
cnc-1ón Ut'l ce11do de Sftnt11•go Tuutla, debe cooside unidas a los ~oe Y" posee r.onetituirán PO ejido. 
rnrs~ a~t?illmente a este pueblo con el nuo. t'ro de Considerando St>xto.--Que parll cubrir Ja dotación 
127 rnd1v1duos cJotablell; que el veciadnrio post> e, se- de las l 082 He. dl"ben expropiarse por cuenta del 
gún dntos de l.i Delegación, 2? Hs. de riego, 70 de Gobierno N ecional, dt-jaudo sus derechos a salvo a 
t~mporal Y 192-46 ~e~ de Ct'rr1!; ~ue por lo que toca los propietario~, para que rE>clamen la indemniza<'ión 
al po~ladr~ de Lo. Uanuda que tiene ya iniciad . .., su a que hubiere lugar, en el tiempo y forma prescrito• 
expediente por eeparado, informa el Ingeniero G. T. por !11 Ley, haci~nd_ose l~e in~cripcione1 del ca.so, con 
Gomez que cuenta co~ un total de 228 habitantes de motivo de las mod16cac1onea qoe "aíran 101 mmoe· 
101 ~ualea debfl? con.1nderane 85 con derecho 11 tie- blee nf~rtado11 por la dotación. 
~ras, qu~ e\ vecindario po8ee realmente 117-08 He. Con!lidcrando Séptimo.-Qoe la exil"tPncio de 101 

8 h•pora Y H-U H •. de cerril; qu@ ateuto a los [ boaqutl!I y arbolado• es d11 ingente nec11idad para 
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ae.-gurn~ laA m • jorPll co ndicLmes climatéricas y me Nr' veno.-~ Comité Particular Adminiatr.ativo, 
teorológicai de:\ país Y cnniólervar una de las princi r~cibirá lo~ terrenos ya m•,-ncionatios y organizará 
pnl~A fuente! nntur.ale1 ~e la riqueza plib 1iC'a; y que la explotación comunal de 101 mismos, en ocatami .. o 
para. dar plena eat1~facc1<~n n la~ nect>sidad ... 1 socia to a lo dispue!olto por el artículo 27 Coo1titucional, 
le~ c1tadn1, se hace de tojo punto neceParia la t>X· .-n rn párrnfü ~éptimo, fr!lcción VI. 
plotación en ~on:idn de loe ttJrrenos Íoreeble~ y el DéC'imo.-Remítnse copia autorizada de ~PtR re-
~ xacto cumphm1t-nlo de las leyeR de la m•tl-'ria. iolac&óo al D~legarlo de la. Comisióu N aciooal Agra 

Por las consideraciones de hecho y de derec-ho · · ria en el E11tado de Hidalgo pnra •U notttit·ac1óo a 
que 11e ~xpre@~n en el cu "rpo del prPsente füllo, ley lo~ in tneando• y ~ u debido cumpliwieoto. 
de 6 cJ" enero de 1915 . nrtícu ln 27 Constitucional y . , . . . 
dPmáa Ap)i~Ablee; y de Ca(.;U i rdo con el por .. ct.>r de la . U11d.é1:1mo.-Puh~(4Ut>&e ~~ta rt>1oluc1011,,•n e!-D.1a-
Comhiión Nacional Agraria. el 1110t"CrÍt Cl Prl'eidente ¡ no ~~~IRI de l~ Ferleracaón Y @n P~ Per1ód1co 
de la R .. pública debía reiolver y resuelve: ¡ 06crnl dl'l Gob1era10 del Estado de H1dal10. 

Primt-ro.-E1 de reYoc1.u1e y -.e revnca la re11olu · 1 Dada en el Palacio del Poder Ejt1cuth·o de la 
cÍ•~n dictad~ por el ( ~. Gobernador del Estado, de l lTnión, t>D ~1éxico ~ IC'1 diez y sietti dfu del mt>e de 
Hidalgo el 9 de novi .... mbre de 1923. . t>nero rle mal n• vec1entn11 vt>intinueve.-t!:mili o Por 

Segur11lo.-E8 procedente !a dotación de Pjicios al ! tea Gil.-Rábr~ca. - Pre~ident~ Constitucional de 
pueblo de 81rntiago TI Bu tia, Manic1pio de Tepeji de l los Eiat~do' Untdoa ~exicanos.:- MRrtei R. Gómez. 
Río, del E"tado de HidQlgo. . -R~bracn.-St:rr.-tar~o. ?e Ag~tcultura Y Fom~nto. 

TerC'~ro.-8e dota ol t1tnt&B veCPI c·itado pueb lo Prt-stden•P de la Com1s1011 Nacto•ial Agraria. 
d~ SantiuflO Tlautle cofl la cantirlnd de 1072-86 H~. E-~ c?pil\ d~b_id 1 • mente cott>ja~~ eon R•l origi11al. -
un mil s .. t~nt.e y dos h1-ctárt-ae ochenta y 1.-is ár~n ~. SufrHg1 11 Ef~ct1vo. No R~~lt1cr1ón .. México, D F .. 
q Ct! H•~ tom1.arán con tod.u ttOB accP&Íonee, u sus, cott· a 19 de febrero rie l 929. - El Ofi~all 1 M n yor de la 
tumbrert y Bervi<lumbre11 d~ laa 6ncaa y t:n lo ranti '·. N . A., lag. Ignacio M. Cabañas Flores. 
rlacittR "'ª ... a r.ont111uació11 •~ ,. xpr .. Hn: d ... la Hacit>n-
da de La Cuftuda, cJ~ ri•·ttn. 11 ll2 H & .• d~ tempoer1l 
7 68 H.-., c~rril 2~7·36 ff ... ; de la Hnra .. nda ri_, Cul- GQ 8 JE R N Q f E D ERAL 
te11go, cerril. 756-00 H111., total 1072-86 H .. ; de 
bi t-> 11do locali ·111nn~ dwha 1rnpPrfici~ de ac-uerdn ,•on t-1 2109 
plnno que f ., rrue el lJ 4 p" rtam ... nto técui("o de la Al marge11 un "' .. 11., quo rlic•p: EstMrlnR Uuidos 
ComiHió11 Nuciorrnl A~rnria, aprobado por qu at-ti ~1 .. xit·anof\. - Pode,. Ej~c·utivo Ft'dnHl -M,xico.-
corr .. 1p<1ndn. 8.-cretaaia de Agriculturn y Fonwnto. 

Cu11rto. - 1Jerróta .. u p ra cubr ir la dotaf"ión de Al mHrtr.-u u11 Rt'll11 qu t1 clic ... : Pod~r Ej~cuti\'o 
qtw H•' tr a tu, In .. X pr opiawión "º' ru1•11 ta drl C:i oLi ... r- F .. elt-rlt l. l•:stncl11f.l U 11 idw~ M .. .xica nnN. - U rnt Ró-
110 Nucional. d .. jando ttUll dt't r,• hu• • .. lvu a lo .. pro- 1.ricH.-.\1 Ct• 11t ro: l>ec·IMntl'ÍÓn N6m 16 -S .. gOn 
pietario8 para qUt' f .. Clli rth U la irademuttr•CIOn a qu.. ¡.,,. tfatn .. q1t~ obntll e11 til"la s ... c•rtihll ÍH, Ap>trtwe que 
hubiert9 luKnr. ~11 el rérm iuo aefta.lndu por la k7. 1 

) ,.." aguaM cl .. I iHr• •yo de1111mim1do Arr .. yo St'co, son 
arnt~ 1111 autoridnd .. a corr"flJl01 1d Í•· ntt1. dt-t ''~i11HH1 i11te rrnite11t .. ; tie11t"11 (¡ti ori~en en hts lo· 

Qu•llto. - Sd pr~'·ien~ n los vet·i 11 0~ de Sa11tiogo 111Hti dl' Ti11K ... rubo e11 ~l M11ni .. ipi" ele Atflto11ilco, 
T l"utla, qU.tt R partar dt-' la r~cba de laa arto .1 ruolu 1 E-t.ulo ,¡ ... Hicht)Met; trn ~ll l't'COrriclo MtnlVif-IRHll te· 
eión que d1rn ob 1i1ieacioa B ruontt-ner, ~Jn1 ... rvar y fo 1 rrf!r•uH dt-1 111Ítcmo Murai«ipín . ~i11 rt-eibir tHI Rll tJH· 
me tur lt1 veg*"tación fo restal .-1i1tt-nte t-n la super 1 y.-cto ag\htM el.,. otruto Hflllt'lllél'I; lw-. ttgl1HR d~J arroyo 
ticie de ttrre110 que fle le .. c,rnrede y a explotar la Pn qu ... 8f-I dH,.Crib8 . ,1e,. .. mh11can dir~ctam.-11tq f-lll ~) 
r.omón, R11lacá11dose el prl 1•

1Urto de dicha e xp lotaeióu río s .. J;ulu, coyaR HJ(URH van A <IHr al Pánuc·o ~1 que 
a los 1..rvicio" póblico~ d_. la comuuidad, e .1 la iutt' ~tntVttt1~11do ),.,. E·t~rlof.I de M~xic•n e Hidwlgn, de· 
ligencin ele qul"' ~1 cultivo a 4 ue ft1er t1 eo11cf»pt1bl~ el ,iemhoea .. n .. 1 Q .. lf., d .. ~1'xico . -Re·ultHndo Ofl Is 
terreno d~ la pute Rrbo lAda del .. jido, rlt"bt-rá 11ojt-· d ... ~nipci611 qut- ~wt ... e .. ,h~ q11 ..... ) :.irroy .. rlenornina­
tarae a las orJ ... nR<' :orws que ioobre el parttcu lar C••D· <lo Arr11yo 8 .. t·o ., .. r, .. 11 .. •·e Hl t1Í~temH hinroge6fü•o 
ttrnga In Ley dd Rosqu t>~ re&pt>rtiv" . d ... I río P'nuc11 c·uyt-t ra ma pri11~ipHI HtrHVÍe"'w Vttriol' 

~xto. -Queda11 iguahne11tP ob lig·Hin'! )0 .. VP<'Íno.,. E~t~d11s et~ lH H ~ p6l·li<'a. \' Hd .. miR, ... ,.. d .. ''~im .. n 
be 11 efic1art 11 .. co , lR pr .. •h· ntt-> d••taC"um. a .,,ta.b ecn y Íllt ... rmitP11t ... c11n1ct ... ii·ti , ~tl d .. hu• ... .,fi,.htciH"' en .,¡ 

· con"Prvar en bUt>• • eetarto de trá il t-Íto los c1a miuo'" HlÍculo 27 d~ lii C1 111i-titu .. ió11 Polfti,·a vig~ntt' para 
vecinllld '"'"'p .. rtivo~. e11 la µ •rt ... ·~ue 1 ... ~ "º'1ci .. r 11a. qn ... Ja1s Hgua~ el ... nmt (~orri ... 11te .. eHn d ... propi .. ctacl 

Séittim n. -l11sC'ríb:t 1t 8fol .. n el Rt>~i · trn Púhhc 1 rle llftCÍ111Ut 1, t-1 c. t're .. id ->11t... Pruvh-ional d .. 'º" El"tR· 
la Proµiedn•i. J11 ¡ modificacaones que barn .!-Uf.ido loli ,f,.t-0 U11idot1 M.-xi 1·Hr10,o , t-111 11 .. 0 d .. IHR f&cnltttOt-8 que 
i11rnu ... b lea af'l"ctaJ•·s c0r. 1 .. dota1·ión co•·Ct>dirla a 1 ... c111 •6 ... rton IJ\1'4 t ... y ... ~ rt-líttÍ\·H~ hH t .. 11icln ;-t hi ... u d ... 
Sa.utiago Tluutla. para ~uyo e(t-cto rt.-mitut> c• •pÍa i·lar~r 4u~ lat1 H¡z11al'I d ... I Arr11y .. S..cu, ~•111 d.- prc•pit9 · 
auror1&ada de ta prest'nte rP~o l ucic'11 a lu ofici11a ce•- ciJtcl ,1 .. ¡.,. Nat'ÍÓ11, :.ttif CCJmo l'll ~auc• .. y ritt .. raat .-u 
rr~'poudwolf», pH conrlucto dt-t la Cowi~ión Loral 1~ .. xt~1>si611 qu~ tij ... (;.t L.-y. -SufrHgin Eft1c•t.ivo 
Agraria en .. 1 E~tado d_, Hidalgo. No Rl'elecci611.-.Má.:..ico, st 12 d~ f .. t,rno de 1929. 

Octavo.-Esta rt>aoluC'ión de.,t> corisiderar~e como -El S"cretal'·io, Marte R. Gómez. -R6hric1. 
tftulo romunal pnra el pf..-cto dt' amparu y d.-f~ndt1r E~ ropist-Snfrn~io Ef.-<•tivo No Re .. ltitti6n.­
la .. u ..- u .. ióu t11t1t . ci .. ¡,,, tt-rr • 11os t.tu~ la m1"'ma rt.> .. o ~léxico. 16 <l~ f..-1,r..ro rl ... 1929.-14':1 Ofü·htl Maayor, 
h1cióu comprtJllQI. , Alfoaao Gozuále• Gallardo.-Rfll>rica. 
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,.,_. ~ Frases de P .. opaganda para la Campana contra la Langosta 2702 

1 

JUZGADO DE LO (;IVIL DEL DISTRITO 
---- DE PACHUCA. 

No b11y habitante en el peí~. cualquiera que ~ea EDICTO. 
811 condir.ión, nacionalidad, edad o sexo, que no esté Se ha presentado e!l este Juzgado de lo Civil el señor 
amenRzado por l ns duñns que cau~a la lnngosta. Si Jewett Whatley Feagm, demandado ~l divorcio necesario 
u~lf·d no E>~ altruista, rom bátala por Pgnísmo. de su espos~ !a señora Carm_en Pedroza, Y el suscrito 

Dt>nui .cior un cnmpo en que la langosta hayo Jue~ d~ lo Civil, con fecha seis de los corrientes, acordó 
lo siguiente: 

desovado, es librar al país de incR lcu la bles mangas " ..... . Por presentado el promovente con Jos docu-
que dt-vorarán los campos sembrados de toda In mentos Y copias que acompaña, demandado el divorcio 
República. necesario de Ja señora Carmen Pedroza; con fur1damento 

Langosta eigniffoa ruina, devastación y miseria en los prPceptos legales que se invocan Y en el articulo 
75 del Código de Procedimientos Civiles; por medio de 

Combatirla ron energín equivalt:! ª protE-ger la ogri edictos que se publicarán por seis veces consecutivu en 
cultura. a hacer patria. el .. Periódico Oficial" del E~tado y en "Vanguardia" de 

La lango~ta es tt-mible por su unión: Imítela y esta Ciudad, cftese y emplácese a la mencionada seftora 
únase para lograr llU exterminio. Pedroza para que dentro del término de nueve dfas a 

Matar la laugneta ,.. 8 matar el hambre. · partir del octavo día útil de la última publicación de los 

L 
. edicto~. se presente en este Juzgado a contestar la de-ª rndift'reucia para combatir la lanuost& es cri manda promovida en su contra apercibida de tenerla por 

mina.l: c?nduce a la ruinB de la Agrirultur a . que será contestada en !'.len!ido negativo sino lo verifica, y para 
la m1s ... r1a riel pu <j blo. que señale casa ubicada en esta ciudad para las posterio­

Ha r1í<io u~ted h blar dPI hnmbre y la pe:0te qu" 
1 

res notificaciones !lpercibida de que en ca~o co!1trario se 
h a n oi;aolodo pi.íses enteros? Libre ui;tPd al suyo de Je h.arán por E~trad~s del Juzgado._ Lo proveyo Y fi~ll}ª 

. . el ciudadano Licenciado Manuel Yhñez. Juez de lo Civil. 
e@te p ... hgro oyurhndo a comb~ttr .1 11 langnPta. Doy fé.-M~muel Yáñez.-8. Esqueda. Srio.-Rúbricas". 

Cad•• metro de terreno que hmplt- U d. de huevmi Lo que notifico a usted por medio de este edicto que se 
dt loflgoste, impitie el riacimiento d .. cit'ri mil ins.-c- publicará por seis veces consecutivas en los periódicos 
to~ qu~ sc-- comt-rán el pan Je t-Ul'f hijos. "qficia~" de! Estado Y .. Vanguardia" de esta ciudad, en 

El fo&crifü~io que f'ÍgnifiquP. pnra u .. ted nyudnr n I~ mte~1~enc1a de que las ~op1as del traslade. quedan a su 
. . . . dispoHción en Ja Secretaria de este Juzgado. 

comb11 t1r 111 lo11~nsto, es m~ 1. gutfic·rnte rp¡;¡pp~to de lo Pachuca, a 6 de marzo de 1929. -El Actuario, Jesús 
que tPnd1á que 1mpnrterse si no In ron1h11te. Gotizdlez. · 2-1 

Un puñaílo de pt·R11e eronom 1 zad11~: t'BO significo Administración de Rentas.-~a~huca.-Derechos en. 
coda IBt igoHtP muer ta. terados, marzo 12 de 1929. -Rec1b1do, marzo 14 de 1929 

La ln11gosto. ee n In A gricr.lturn lo que I& guerrn 
a la hu mo.11 idaci. . 2802 

JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 
DE PACHUCA. 

EDICTO. 
Por el presente se emplaza al representante de la auce· 

l sión del señor Luz Montaflez. que fué vecino de esta 
· ciudad. para que dentro del término de 9 dfas contados 

---------------------- ' desde la última publicación de este edicto en el "Perió-

SECCION DE A VISOS 

JUDICIALES 

2533 , dico Oficial" del Estado. se presente a contestar la 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO · demanda que sobre declaración de paternidad natural de 

DE PACHUCA. 
1 

los niflos Maria de la Luz, Maria del Refugio y Manuel 
EDICTO Montaflez le ha promovido la seflora Angela Ramfrez, 

Se convoca a los acreedores de la sucesión testamenta- madre de los mismos, bajo el spercibimiento de que la 
ria del seflor David Sifree Venegas, se presenten con sus demanda se tendrá por. contesta~a n~gativamente si no 
documentos a la diligencia de Inventarios que tendrá la conte~ta d~ntro de dicho térmn~o. . .. 
lugar en este Juzgado a las doce horas del octavo día útil . Se le previene además Que des1gne d<?mici~Jo en es~a 
siguiente a la última publicación del presente en el cauda~ pa~a hacerle Jas s?bsecuentes notificac!ones, ba30 
''Periódico Oficial" que se hará por tres veces consecu- aperc1b1miento de 9ue si ,no lo hace será notificado por 
tivas. cedula .. - .El A~tuano, Jésus González. 6-1 

Pachuca, 6 de marzo de 1929.- El Actuario, Jesús Admm1straci6n de Rentas.-i:>a~huca.-Derechos en-
González. 3 --1 terados, marzo 14 de 1929. - Rec1b1do, marzo 15 de 1929. 

Administración de Rentas. -Pachuca. - Derechos en­
terados, marzo 7 de 1929. - Recibido, marzo 11 de 1929. 

2672 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
EDICTO. 

Se cita a los herederos y acreedores de la señora Sara 
Lara viuda de Castafleda, vecina que fué de Pachuca, 
para que co!lcurran a la formación del inventario y ava­
lúo de los bienes hereditarios, que se verificará a las once 
horas del décimo día útil inmediato· posterior a la última 
publicación de este edicto en el ''Periódico Oficial". 
donde se publicará por tres veces seguidas. 

Pachuca, marzo 9 de 1929. -El Actuario, J esas González 
. . . d 3~1 

Admmistrac16n e Rentas.-P~chuca -Derechos en 
teradoa, marzo 9 de 1919. -Recibido, marzo 13 de 1929. 

2751 
JUZGADO DE 1• INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE ZIMAPAN. 
EDICTO. 

En juicio testamentario señor Soter:> FuP.ntes, vecino 
que fué de Tasquillo este Distrito. el ciudadano Juez de 
autos, mandó que por medio del presente que se publica­
rá por tres veces consecutivas en ''Periódico Oficial" y 
"Vanguardia" se editan Estado, se cite a las personas 
de que trata el artículo 1522 del Código de Procedimien­
tou Civiles, señalándose para diligPncia inventarios y 
avalúo las once horas del vigésimo dia útil siguiente al 
de última publicación del presente en el periódico prime· 
ramente mencionado. 

Zimapán, cinco de marzo de mil novecientos veinti-
nueve. Doy fé.-Pompilio Rumc>, Srio. 3 ·-1 

Administración de Rentas. -Zimapán.-Derechos ~n­
teradoa, marzo 9 de 1929. -Recibido, marzo 15 de 1929. 
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2745 
JUZGADO DE 1• INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE ZACUALTIPAN. 
EDICTO. 

Se ha con~edido permiso n la Albacea de la sucesión 
test!lmentar!a del seflor Amando Solfs, para la formación 
de mventar1os por memorias simples. Lo que se hace 
~e ber para los efectos legales. 

Zac~a1tip6n. Hgo., marzo 8 d~ 1929. - El Secretario. 
Ignacio F. Vega. 3-1 

Administración de Rentas.-Zacualtioán.- Derechos 
enterados, marzo 8de1929. -· Recibido, marzo 15 de 1929. 

2160 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
EDICTO. 

Conv6ca11e a los acreedores de Ja sucesión de dotla 
Rafaela Amador. para que concurran a la diligencia de 
inventarios y avalúo que tendrá ]ugsu en el local de este 
Juzgado, a las once horas del décimo dia útil siguiente a 
la última JJúblicación del presente en el "'Periódico Ofi­
cia]" del Estado y en el de "'Vanguardia" de esta Ciudad. 

Pachuca, 15 de febrero de 19'29. -El Actuario, D. C. 
Santilltin. 3- 2 

Administración de Rentas. - Pachuca. - Derechos en­
terados, febrero 27 de 1929. - Recibido, marzo 19 de 1929. 

2163 
JUZGADO DE LO CIVIL OEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
EDICTO. 

Convócase a Jos acrec•dores de la sucesión de dofta 
Cayetnna Hcrná'ldez. pHro <¡ne concurran a la diligencia 
de inventarios y nvulúo c¡1w kndrA lusrar en el locaJ de 
este Juzgado a las <loce horas del octa\'o d (a útil sigu it-nte 
o In última publicación del pref'~nte en el º'Periódico 
Of\cinl" del Estudo y en el de "Vanguardia" de e~ta 
Ciudad. 

Pachuca, 16 de febrero dl· 1929. El Actuario, lJ. C. 
Santilldn. 3-2 

Administraci6n de Rt>11 tas. Pachuca. - Derecboe en­
terados, fl"brero 27 de 192~l - Recibido. man.o 10 de 1926 

2171 
JUZGADO DE 1• INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE TUL.A. 
EDICTO. 

Se com·oca a las personas ~eflaladas por la ley para 
diligencia de inventario y avuiúo de los bienes intesta­
mentarios del seflor Jesús Jiménez Paredes, que se ve­
rificará el décimo dia hábil después de la publicación 
última de este aviso. 

Tula, Hgo .• enero 22 de 1929.-F. G61MZ, Srio. 3-2 
Administración de Rentas.--Tula.-Derechos entera­

dos, febrero 26 de 1929.-Recibido, marzo 19 de 1929. 

2178 
JUZGADO DE l• INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE TULA. 
EDICTO. 

Para formación inventario 8olemne Y aval'lío bienes 
sucesorios intestado del ~eftor Francisco Miranda, se 
convoca a las personas que señala la ley. debiendo veri­
ftcane dicha diligencia el décimo dfa hib1l después de la 
Ohima publicación de este aviso. 

Tula, HJlO., enero 22 de 1929.-F. G6mez, Srio. S-2 
Administración de Rentas. -Tula. -Derechos entera­

doa. febnro 26 de 1929.-Recibido, marzo 19 de 19'l9. 

2042 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
EDICTO 

Se convoca a las personas sefialadas por el artfculo 1522 
del Código de Procedimientos Civiles, para la diligencia 
de inventarios y avalúo en el juicio sucesorio de la sefto­
rita Mer<!ed Gálvez, que tendrá lugar a las once horas y 
media del trigésimo dfa útil siguiente a la tercera publi­
cación en el "Periódico Oficial" del Estado y que también 
se insertará por veces tres consecutivas en ''Vanguardia" 

Pachuca de Soto, 16 de febrero de 1929. - El Secretario, 
Lic. S. Esqueda. 3-3 

Administración de Rentas. -Pachuca. - Derechos en­
terados, febrero 23de1929.-Recibido, febrero 25de1929 

2047 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

DE PACHUCA. 
CONVOCATORIA. 

Se convoca a todas las personas a que se refiere el ar. 
tícu]o 1522 del Código de Procedimientos Civiles, para 
que a las once horas del trigésimo dia útil siguiente a la 
última publicación del presente en el 11Periódico Oficial" 
del Estado y .. Vanguardia" de esta ciudad, en loa que 
!le insertará por tres veces consecutivas, concurran a la 
diligencia de inventarios y avalúo en el juicio intestamen­
tario del serior Isidoro León. 

Pachuca de S • 24 de enero de 1929. - El Actuario, D. 
C. Santilldri . 3- 3 

Administración de Rentas. - Pachuca. - Derechos en­
teradoe, febrero 6 de 1929. - Recibido, febrero 25 de 1929. 

2060 
JUZGADO DE LO CIVIL DEL DISTRITO 

D~ PACHUCA. 
EDICTO 

Por auto de quince del actual se ha mandado rematar 
los derechos hereditarios que tiene don Luis Lechuga en 
la sucesión de su finad" padre don Waldo Lechuga y que 
le fueron embargados en e] juicio ejecutivo mercantil que 
Ja Ht'lorita Beatriz Alvarf'z sigue en su contra, anunciin­
doae por edictos que publicaranse tres veces dentro de 
nueve dfa1 en el ··Periódico Oficial" y en .. Vanguardia'', 
debiendo vt-ri5carse la primera almoneda el quinto dfa 
útil si&0iente a la última publicaci6n en el primero de 
dichos periódicos. Será pastura le2'a1 Ja que cubra las dos 
terceras partes de mil trescientos nueve pesos cuarenta 
y seis centavos, valor de los tlerechoa embargados. 

Se hace aaber a 1 público en demanda de postores. 
Pachuca, 20 de febrero de 1929 --El Actuario, D. C. 

Sa11tiLldn. 3-3 
Administración de Rentas. -Pachuca. -Derechos en· 

terado1, febrero 23 de 1929. -Recibido, febrero 25 de 19'l9 

2039 
JUZGADO DE 1' INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE APAM. 
EDICTO. 

A las personas que se crean con derecho a los bienea 
intestados de la seftora Catalina Hemández de Melo, 
vecina que fué de esta Ciudad, convócase para que ae 
presenten a deduci~lo d~ntro d~ los treinta df~ si~ui~n­
tes a la última pubhcac16n del pres~nte en el Per16d1co 
Oficial" del Estado, que también se insertad por tres 
veces consecutivas en ··vanguardia" de Pachuca. 

Apam. H¡o., 7 de enero de 19'l9. - El Secretario, l. 
Bárcena. 3-8 

Administración de Renta~. -ApaD'a. - Derecho• ente­
rado•, enero 28 de 19'i9. -Recibido, febrero 26 de 1929. 
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2053 socia~ de pri~ero de enero Rl treinta y uno de dkieanbre 
JUZGADO 19 D~ lt INSTANCIA DEL DISTRITO de mil novec1~ntos veintiocho. 

DE TULANCINGO. 11!. - Presentación por el Con~ejo. del B."Jance Cuen· 
EDICTO. tas Jtmtamente con. t>I proyec~o de la de Pérdid..; · Ga· 

Se Convoca a los acreedores de la Testamentaria del nanc(as_. correspondientes al m1s.1no ejercicio ~;al 7 t ,. 
determinado. -- an •~ aeftor Jesús Soto y Soto, para que asistan con los justi-

ficantes de sus créditos a la diligencia de inventario y _IV. - lnfJrme de) Comisario propietario. a~rca de las 
avalúo solemnes de los bienes sucesorios, que tendrá nusmas cuentas. 
Terifieativo a las diez horas del décimo dfa hábil posterior V.-Deliberación. discusión y aprobación en su ~IO 
a la última publicación Oficial de este Edicto. con vista del in iormP del Comisario. acerca de los euenr~ 

Tulancingo, veinte de febrero de mil novecientos vein· pre~entada~ por el Consejo, cor~pondientes al e-jE-reicio 
tinueve. -Hermdn Ramíru Nava. 3-3 socia! de prn!lero de ~nt'!O a tremta y uno de diciemb~ 

Administración de RPntas.-Pachuca.-DerPchos en- de mtl nov~c1e~tos vemt1ocho. 
terados, febrero 2.3de19'29. -Recibido, febrero 25de1929 I VI. -Aphcac16n del saldo de Ja cuenta de Párdidas y 

Ganancias. 
2097 VII. -Aprobación y reetiflcación de todos los actos 

JUZGADO 19 DE l• INSTANCIA DEL DISTRJTO practicados por el Consejo de Administración. durante 
DE TULANCINGO el ejercicio social de mil no\·eeientos \·eintiocho. 

VIII. - Elección de los miembros deJ ConM"jo de Admi· 
EDICTO. nistrnción y Comisarios propietario y suplente. que de~ 

Se cita a los interesados en la intest.amentarfa del !eftor rán fu11cionar hasta que se reuna la Asamblea ~ni 
Angel Soto. para facción de inventarios. Ja que tendrá Ordinaria de Accionistas de mil novecientQS treinta.. 
lugar en el local del Juzgado a las diez horas del quinto IX. Los demás asuntos anexos o ronexo.s de los ante-. 
dfa útil posterior a la tercera publicación de este Edicto riores. 
en el "Periódico Oficial" del Estado. Se recuerda a los sei\l'l·es accionistas.. las sipientM 

Tulancingo, febrero veintitr~s de mil novecientos vein · disposirione~ de los E~tatutos Sociales: 
tinueve.-Hermttn Ramírez Nava. Srio. 3 3 Art. 23. -Frac. l. Sólo podrin concurrir a Ju Asam. 
Admini~tración de Rentas.-Tulancingo.-Derechosen- bleas Generales Y tomar parte en las delibeneiones y 

tersdos, febrero 23de1929.-Recibido, febrero 27de1929 vo~ciones re~pectiva~. los a~cionistas dueftos de una 
a~c1ón o mA~. o sus representnntes. - Frac 11. Hasta 
cmco dlas antes del seilalado para la ~unión. \os tenedo­
res de tltulos d~berán dt'positar éstos t'n ltls Oficinu 
de~ignadas, recibiendo eP t•ambio un bol~to de ~ntrada. 
que les ex~dirii t•l Secretario )~ en el cual s~ e:<.p~se el 
nombre de) deposit~nte y el minwru de Utulos d~po.sibu.i'~ 
los que ser'n devueltos cuando h~van roneluldo laa *li-

2093 
JUZGADO DE 1() INSTANCIA DEL DISTRITO 

DE ACTOPAN. 
EDICTO. 

Convócase a las personas que se crean con derecho en 
la sucesión intestamentaria del 1 .icen ciado Pt"dro Ortiz, 
a fin de que He presenten a deducirlo ante e!te Juzgado 
dPntro del término de treinta dfns contado9 desde la fe. 
cha de Ja última publicación de este edicto que se pu ica· 
rá en los periódicos "Oficial" <tel Estado y "Van~ardia" 
de Pachuca. por tres veces consewtivu. 

Actoyan, 13 de noviembre de 1928. - El Secretario. 
Manue Bernal. S - 8 

Administración de Rentas. -Actopan. -DerPchol en­
terados, febrero 23 de 1929. - Recibido, febrero 'Z7 dt 1929 

DIVERSOS 

25)5 
COMPAÑIA MERCANTIL DE INVERSION~. S. A. 

PACHUCA. HGO. 
CONVOCATORIA. 

beraciones de la A~amb~. · 
Art. 28. - Para que se declare Jeplmente insblada )a 

Asamblea Genera~. es nt•cesario en todo .ca~ que- ~$tf 
representada& la mitad má~ una d~ las attt0ntlS emitid~ 

Art. 29 - F.n las Asambleas. los Yotos se computatin 
por acdones y las ~soludones se adoptarán a mayoria 
de votos. 

El depósito d~ los tftulo~ d~ la~ acciones debert b..-.~ 
er. la Secretarla d~ la Soc1t'dad. en eJ t~reer pi:K> del Edi­
fi~io. Woodrow. ubicn.do en la prinwra <'alle de &U,-.r 
d1ec1ocho de esta Capital. y en ~sa misma ofidna estarán 
las cut>ntas corresl)\•ndientes al ejercicio ~ial d~ mil 
novecientos veintiocho. & la dis~ición de Jos ~Au~ 
accionistas. desde el dfa veintidnt.'O df'I meis t-n CUN\' 
hasta el set'l1lado para la celebración de la Asamhl.. .. 

_México, 19 cie mano de 1929. - El Secre~ B J, 
s~~~ 1- 1 

Administración de Renta~ - Pachuca. - ~Nehocl ~n ... 
terados. marzo 7 de 1929. Recibid~ mano 8 d4t l~ 

. El Consejo. de Administración de la Compatifa Mercan­
til de Inversiones, S. A .. en la reunión celebrada en Ja 
Ciuda~ 4e México, el dfa primero del mes en curso, en DISTRITO DE JX" 
cumphm1ento de la obligación que le impone el artfculo mlQUILPAN. 
24 de los Estatutos Sociales, reformados, acordó convo- PRESIDENCIA MUNICIPAL DE CHILCUAUTLA. 
c~r a ,los seflores accionistas a la Asamblea General Or· A V 1 SO. 
dmar1a que deberá tener su verificativo en esta Chidad Encuéntr-,rnse :atlidad llK'Strencos. un toro eh~ tns 
de México, Y no en la <le Pachuca. domidlio social de l'l burras. tordillas. dos ta baca~. dos tBbaeott.. dos pardas y 
Compañfa, a las once horas del día treinta de marzo del una prieta.. fierros se.das ronstan expedienttl, 
C?rriente año d.e mil no.vecientos veintinueve. en las ofi- Valorizados peritos. ~sema y tres ~'-e_ 
cmas de la S~c1edad. sitas en el tercer piso del Edificio "" .. ~-
Woodrow. ubicado en el núm~ro dieciocho de la primt:'ra Pu?lfquese '"Periódido Oficiar•~ v~ COftst't'Utivu.. 
c~ll~ de Bol~var de esta qapital. conforme a la autoriia- Ch_ilcuautla. ~arzo 5d~19'29. - E. P. M. P. , F. G•-4' 
c16n concedida por los mismos Estatutos: en la reunión -R1tardo V. JimlNn. Srio.. 3 - 1 
se tratará los puntos enumerados en la siguiente 1 Recaudación de Rentas. - Chileu~utJa.-~.ht.'9 "' 

ORDEN DEL DIA: 1 terados, marzo 5 de 19'l9. - Recibido.. mano 15 et. ltel 
l. - Lectura y discusión del Acta de la Asamblea ante- J 

rior. TALLERES LINOTIPOGRAFICOS 
11. -Informe del Consejo de Administración aeetta de D a L 

la opesaciOD• 1eeiaJe1. efutuadu durante el J>ll(odo l ~UB!JLRNO DEL ~TADO DS HID~LGO 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }


{ "type": "Document", "isBackSide": false }

		2023-07-26T21:32:59-0600
	Periódico Oficial del Estado de Hidalgo, Pachuca, Hidalgo, México
	GUSTAVO CORDOBA RUIZ
	Publicación con validez oficial




